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Señores: 
JUZGADO OCTAVO ORAL ADMINISTRATIVO 
E.                   S.                    D. 
 
 

CONTESTACION DEMANDA 
 
Medio de Control:                   ACCION GRUPO 
Rad:                                            08-001-33-33-008-2021-00132 
Dte:                                            MARIO MORENO ROA Y OTROS 
Ddo:                                           DPTO DEL ATLANTICO-PUERTO COLOMBIA- 
                                                    EDUBAR 
                                                    
PATRICIA ELVIRA RESTREPO ROCA, actuando como apoderada del Departamento del Atlán�co, conforme poder que se adjunta
estando dentro de términos de ley descorro traslado demanda de la referencia.  

Favor enviar acuse de recibido. 

Manifiesto que desconozco la dirección electrónica de las demás partes intervinientes. 



 

 

 

 

Señores: 

JUZGADO OCTAVO ORAL ADMINISTRATIVO 

E.                   S.                    D. 

 

 

CONTESTACION DEMANDA 

 

Medio de Control:                   ACCION GRUPO 

Rad:                                            08-001-33-33-008-2021-00132 

Dte:                                            MARIO MORENO ROA Y OTROS 

Ddo:                                           DPTO DEL ATLANTICO-PUERTO COLOMBIA- 

                                                    EDUBAR 

                                                    

PATRICIA ELVIRA RESTREPO ROCA mayor de edad, de esta vecindad, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 32.700.813 expedida en Barranquilla, abogada 

titulada e inscrita con la T.P. No 125807 del C.S.J. actuando como apoderada del 

Departamento del Atlántico, conforme poder que se adjunta estando dentro de 

términos de ley descorro traslado demanda de la referencia admitida mediante 

auto de fecha 02/08/21 en los siguientes términos: 

  

Los accionantes a través del medio de control de la acción de grupo pretenden que 

las accionadas:   

  

i) Sean solidariamente responsables por los perjuicios materiales y morales 

ocasionados con la obra pública denominada ESPACIO PUBLICO QUE INTEGRA EL 

MUELLE LA PLAZA PRINCIPAL Y EL FERROCARRIL EN EL CASCO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA aún en ejecución; por haberlos marginado 

como factor social de la indemnización a que tenían derecho al dejarlos cesantes 

laboralmente incidiendo directamente en la disminución de sus condiciones de vida 

durante todo el tiempo de ejecución de la mencionada obra que cerró sus fuentes 

tradicionales de trabajo con violación de toda la normatividad que debe aplicarse. 

 

ii) Pagar solidariamente a cada uno de los actores una suma en pesos igual a los 

salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha del pago correspondientes al 

tiempo de duración que lleva la mencionada obra civil hasta el día en que sea  

 



 

 

 

nuevamente restituida la plaza en condiciones de volver a su trabajo informal que 

desempeñaban. 

 

iii) indemnizar a los actores por la desmejora sustancial de sus condiciones de vida 

por una suma equivalente a una casa de interés social o prioritario por cabeza de  

familia tal como se preveía en las normas que dieron lugar a soportar la urgencia 

manifiesta y las de amortiguación de impacto social. 

 

 Los hechos que soportan la referida acción son: 

 

1) Que entre el departamento del atlántico y la empresa Edubar se celebró un 

convenio interadministrativo con el fin de aunar esfuerzos y recursos para el 

desarrollo del presupuesto, diseño y ejecución del plan de adquisición predial y 

reasentamiento para el departamento del atlántico y el municipio de puerto 

colombia.  

Efectivamente se suscribió el convenio interadministrativo No. 0108*2017*000038 

entre Edubar y mi representada a fin de aunar esfuerzos y recursos para el 

desarrollo del presupuesto diseño y ejecución del plan de adquisición predial y 

reasentamiento para el departamento del atlántico y el municipio de puerto 

colombia en atención a lo establecido en el artículo 11 de la CN en cuanto 

establece que los diferentes estamentos del estado tienen funciones separadas 

pero que a su vez colaboran entre sí en forma armónica para la realización de sus 

fines complementado con el artículo 6° de la ley 489/98 en el que se infiere que en 

virtud del principio de colaboración las autoridades administrativas deberán 

garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de 

lograr los cometidos estatales. En dicho convenio se dejaron claramente 

establecidas las obligaciones de las partes y en lo que corresponde al 

departamento del atlántico la cláusula quinta estableció lo siguiente:  

5.1.- Efectuar los aportes señalados en la Cláusula Segunda de este convenio en la 

forma y oportunidad establecidos.  

5.2.- Apoyar administrativamente en las gestiones gubernamentales tendientes a 

facilitar la ejecución del objeto del presente Convenio.  

5.3.- Ejercer la supervisión técnica del proyecto a través de un agente de la entidad 

debidamente cualificado para la naturaleza de la obra.   

5.4.- Definir e implementar una sólida estrategia de comunicación que permita dar 

claridad y alcance al programa.  

5.5.- Participar en las reuniones del Comité Directivo del Proyecto. 



 

 

 

2) el convenio interadministrativo dispuso en su clausula primera el plan de 

reasentamiento y adquisición predial en los predios requeridos para la ejecución 

del proyecto teniendo en cuenta sus características sociales, económicas y 

culturales. Así mismo la identificación de los posibles impactos que se generara con 

el fin de apoyar el restablecimiento de las condiciones socio económicas iniciales 

de la población trasladada además de diseñar y ejecutar un programa de 

comunicación para brindar información clara veraz y oportuna a la población 

afectada por la ejecución del proyecto que tenga como propósito crear espacios de 

participación de la comunidad y posibilite el intercambio permanente de 

información.   

Es importante aclarar en este punto, que el convenio suscrito por EDUBAR y el 

Departamento del Atlántico tiene por objeto el apoyo en el diseño y ejecución del 

plan de adquisición predial y reasentamiento para la ampliación de la plaza en el 

municipio de puerto colombia, pero esta adquisición dentro del marco del 

convenio solo se podía hacer sobre los propietarios, poseedores y/o arrendatarios 

de los bienes inmuebles del área que se requería para adelantar el proyecto de 

ampliación de la plaza del municipio. Los actores en este asunto no demuestran 

haber estado en una de esas condiciones de propietarios poseedores o 

arrendatarios, sino que pertenecen a un grupo de economía informal cuya 

situación ya no es del resorte de la gobernación sino propiamente del municipio de 

puerto colombia en cabeza de su alcalde. 

 

Dentro del marco del convenio a EDUBAR le correspondía adelantar las etapas de 

diagnóstico físico y legal de los predios afectados y en tal sentido el alcance del 

convenio recaía única y exclusivamente sobre los predios que se requerían para el 

proyecto de ampliación de la plaza del municipio de puerto colombia. 

 

Los demás hechos que mencionan los accionantes no me constan; los actores 

deberán probarlo conforme la carga de la prueba mencionando que los recortes de 

periódico no son prueba y deberán ser soportados con otros documentos ya que su 

valoración se refiere exclusivamente a meros indicios. 

 

Si hubiere un conflicto que dirimir este deberá ser en torno a las responsabilidades 

que le asiste al municipio de puerto colombia que conforme artículos 286 y  311 

Superior el municipio es una entidad territorial de carácter fundamental en la 

división político/administrativa del Estado, que ostenta la condición de persona  

 



 

 

 

jurídica de derecho público, cuya misión fundamental es atender las funciones y 

servicios a cargo del Estado, según el reparto de competencias que se defina entre 

la Nación y las entidades territoriales mediante la Constitución y la Ley que a su vez  

les corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las 

obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, 

promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 

habitantes y cumplir las demás funciones que se le asignen.  

Se trata de una nueva concepción jurídica, un cambio decisivo que atiende al 

llamado de fortalecer la autonomía regional, seccional y local en pro del principio 

democrático y de la tesis ampliamente aceptada de que las autoridades locales son 

las más idóneas para satisfacer las necesidades de su respectivo nivel, en razón de 

que “(…) están en contacto más íntimo con la comunidad y, sobre todo, las que 

tienen en últimas el interés, así sea político, de solucionar los problemas locales”. 

(Colombia Corte Constitucional Sentencia C-921 del 7 de noviembre de 2007, 

Magistrado Ponente: Clara Inés Vargas Hernández).  

 

 En este orden de ideas, el artículo 315 numeral 3° de la Carta Política preceptúa 

que les compete a los alcaldes, dirigir la acción administrativa del municipio y 

asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios que se 

encuentran a su cargo. 

  

La secretaria de infraestructura del departamento del atlántico tiene como 

propósito principal el desarrollo de la implementación de programas que permitan 

la realización de obras de infraestructura a través de la construcción para elevar el 

bienestar social de los atlanticenses y en cumplimiento de dicho propósito se da 

inicio al proyecto mencionado en el marco del  convenio Interadministrativo No. 

0108*2017*000038 donde su alcance era solo la adquisición de los predios de los 

propietarios poseedores o arrendatarios de los bienes inmuebles del área que se 

requería para adelantar el proyecto de ampliación de la plaza del municipio y nada 

tenía que ver el reasentamiento de los vendedores informales o de todas aquellas 

personas que en el área de la plaza o muelle de Puerto Colombia desarrollaban 

alguna actividad informal. 

 

Atendiendo la naturaleza de las acciones de grupo y analizada la aquí referida nos 

encontramos que no tiene vocación de prosperidad porque no existen elementos 

probatorios que determinen el nexo causal entre los daños alegados y las 

actuaciones de las demandadas en especial al departamento de atlántico.  



 

 

 

Así mismo y no menos importante se observa que los actores no tienen legitimidad 

para actuar porque atendiendo el objeto del convenio interadministrativo 

celebrado entre el departamento del atlántico y Edubar; su alcance era solo la 

adquisición de los predios de los propietarios poseedores o arrendatarios de los 

bienes inmuebles del área que se requería para adelantar el proyecto de 

ampliación de la plaza del municipio y nada tenia que ver con el grupo de economía 

informal que es el que ejerce esta demanda. No hay prueba sumaria que 

demuestre esa legitimidad, no se vislumbra que efectivamente este grupo de 

personas ostentaban la calidad requerida para cumplir el objeto del convenio y 

poder así reclamar unos perjuicios. 

 

La Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo reguló algunos aspectos de esta 

acción inicialmente haciendo referencia a la acción de grupo, consagra como medio 

de control lo que denominó la pretensión de reparación de los perjuicios causados 

a un grupo, indicando en su artículo 145 que: “Cualquier persona perteneciente a 

un número plural o a un conjunto de personas que reúnan condiciones uniformes 

respecto de una misma causa que les originó perjuicios individuales puede solicitar 

en nombre del conjunto la declaratoria de responsabilidad patrimonial del Estado y 

el reconocimiento y pago de indemnización de los perjuicios causados al grupo, en 

los términos preceptuados por la norma especial que regula la materia.” 

 

Por su parte, La Sección Tercera del Consejo de Estado en Sentencia del 13 de 

marzo de 2003, precisó respecto a la naturaleza y finalidad de la acción de grupo 

que:  “Se trata de una acción eminentemente reparatoria a través de la cual se 

busca una mayor economía procesal y agilidad en la administración de justicia, 

pues se busca permitir a un grupo de personas que habiendo sufrido perjuicios 

individuales quienes por supuesto puede presentar acciones separadas que 

demanden conjuntamente siempre que la causa generadora del daño y los demás 

elementos que configuran la responsabilidad sean comunes. 

(…) Como quedó dicho, la acción de grupo es esencialmente indemnizatoria, en 

tanto que su ejercicio persigue el resarcimiento de los perjuicios individualmente 

sufridos por los actores; de ahí que, para evaluar si la acción es procedente en un 

caso concreto, sea necesario analizar si las pretensiones de la acción persiguen 

efectivamente el resarcimiento de perjuicios. “ 

 

 



 

 

 

En el mismo sentido, encontramos la Sentencia del 22 de abril de 2009 expedida 

por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. En ésta se afirmó que 

la acción de grupo es la herramienta jurídica para pedir una reparación de 

perjuicios por los daños individuales causados por un mismo sujeto, a cada persona 

integrante de un grupo. En palabras de la Corte: “Las acciones de grupo están 

orientadas a resarcir un perjuicio proveniente del daño ya consumado o que se 

está produciendo, respecto de un número plural de personas. El propósito es el de 

obtener la reparación por un daño subjetivo, individualmente considerado, 

causado por la acción o la omisión de una autoridad pública o de los particulares.  

 

Atendiendo las consideraciones anteriores tenemos que el departamento del 

atlántico no es solidario responsable de las pretensiones de la demanda en la 

medida en que su actuación se concretó a efectuar los aportes señalados en dicho 

convenio entendiendo que las demás actividades derivadas  en el apoyo respectivo 

a la ejecución se refieren exclusivamente a que la adquisición de los predios solo se 

podía hacer sobre los propietarios poseedores o arrendatarios de los bienes 

inmuebles del área que se requería para adelantar el proyecto de ampliación de la 

plaza del municipio. 

 

Si existiere algún tipo de responsabilidad derivada del proyecto obra civil 

denominada espacio público que integra el muelle de la plaza principal y el 

ferrocarril en el casco urbano del municipio de puerto colombia será en cabeza del 

mismo municipio conforme competencias asignadas por la constitución y la ley. 

 

Teniendo en cuenta las razones esbozadas se proponen como excepciones: 

 

Improcedencia de la acción: Los actores no tienen legitimidad para actuar porque 

atendiendo el objeto del convenio interadministrativo celebrado entre el 

departamento del atlántico y Edubar su alcance era solo la adquisición de los 

predios de los propietarios poseedores o arrendatarios de los bienes inmuebles del 

área que se requería para adelantar el proyecto de ampliación de la plaza del 

municipio y nada tenía que ver con el grupo que ejerce esta demanda. No hay 

prueba sumaria que demuestre esa legitimidad, no se vislumbra que efectivamente 

este grupo de personas ostentaban la calidad requerida para cumplir el objeto del 

convenio y poder así reclamar unos perjuicios. El apoderado de los accionante en el 

mismo escrito de contestación de demanda enuncia un listado que contiene unos 

 



 

 

 

nombres y cédulas, pero sin realizar ningún tipo de sustento que permita saber al 

despacho en que consisten y como se originan los perjuicios materiales que se 

reclaman. No demuestra la titularidad de los accionantes los cataloga en un grupo 

de meseros cocineros etc.;  sin establecer la procedencia de los perjuicios en cada 

grupo. Tampoco aporta las direcciones en donde ejercían dicha actividad o en qué 

lugar se encontraban ejerciéndola circunstancia esta que al amparo de la 

normatividad que rige las acciones de grupo y la jurisprudencia que sobre las 

mismas acciones ha emitido el consejo de estado conduce a que la acción 

interpuesta es improcedente.  

Excepción de legitimación en la causa por pasiva: El Dpto. del Atlántico carece de 

legitimación en la causa y por tanto de interés sustancial en las resultas del proceso 

por cuanto no puede entrar a satisfacer una eventual y poco probable condena en 

el presente caso. En relación con la legitimación en causa por pasiva, el Consejo de 

Estado se manifestó de la siguiente manera: “Para la Sala, el asunto relativo a la 

legitimación en la causa no es propiamente un presupuesto de la demanda, sino 

una condición sustancial, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al 

demandante o al demandado, por lo cual no es de recibo que al momento de 

proveerse acerca de la admisión de la demanda se defina ese aspecto.  

Sobre el particular, en sentencia del 15 de junio de 2003, la Sección Tercera de esta 

Corporación precisó lo siguiente: "Por la primera, legitimación de hecho en la 

causa, se entiende la relación procesal que se establece entre el demandante y el 

demandado, por intermedio de la pretensión procesal; es decir es una relación 

jurídica nacida de la atribución de una conducta, en la demanda, y de la notificación 

de ésta al demandado. Quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho y por 

activa, y a quien cita y atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de 

la notificación del auto admisorio de la demanda. Vg.: A demanda a B. 

Cada uno de estos está legitimado de hecho. La legitimación ad causan material 

alude a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen 

de la formulación de la demanda, independientemente de que haya demandado o 

no, o de que haya sido demandado o no. "La falta de legitimación material en la  

 



 

 

 

causa, por activa o por pasiva, no enerva la pretensión procesal en su contenido, 

como si lo hace la excepción de fondo. 

La excepción de fondo se caracteriza por la potencialidad que tiene, si se prueba el 

hecho modificativo o extintivo, que se propone o se advierte por el juzgador, para 

extinguir, parcial o totalmente aquella. 

La excepción de fondo supone, en principio, el previo derecho del demandante que 

a posteriori se recorta, por un hecho nuevo - modificativo o extintivo del derecho 

constitutivo del demandante - que tumba la prosperidad de la pretensión, como ya 

se dijo, parcial o totalmente. 

En la falta de legitimación en la causa material por pasiva, como es la alegada en 

este caso, no se estudia intrínsecamente la pretensión contra el demandado para 

que éste no sea condenado; se estudia sí existe o no relación real del demandado 

con la pretensión que se le atribuye. La legitimación material en la causa activa y 

pasiva es una condición anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de 

mérito favorable, al demandante o al demandado." 

Siguiendo la Jurisprudencia anterior, es claro que, en este caso, el Departamento 

del Atlántico, no está legitimado en la causa por pasiva es decir que no es el 

obligado a satisfacer las pretensiones del demandante. La predicada falta de 

legitimidad en la causa se fundamenta en el hecho palmario que estos hechos si 

efectivamente se dieron, son competencia del municipio de Puerto Colombia.  

Indemostración de los cargos formulados: En el presente sub examine se pretende 

declare  a las accionadas solidariamente responsables por los daños sufridos por el 

colectivo demandante. El artículo 164 del Código General del Proceso, aplicable a 

este caso en virtud de la remisión normativa expresa que hace el Código 

Contencioso establece: “Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas 

regular y oportunamente allegadas al proceso”. De igual manera, el artículo 167 de 

la misma legislación determina: “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 

de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. 

 



 

 

 

La demostración de los cargos formulados trae como consecuencia la carencia de 

sustento legal y probatorio de los mismos aparte de la deficiencia probatoria 

respecto del presunto daño a los actores, es de notar también que existe falta de 

probanza respecto de la responsabilidad directa o indirecta deviniente de 

actuación u omisión del Dpto. del Atlántico, sobre la cual sustentar y configurar el 

daño supuestamente alegado. 

Inexistencia del nexo causal: Pretenden los accionantes se declara solidariamente 

responsables a las accionadas a pagar los perjuicios ocasionados en virtud de la 

obra pública denominada ESPACIO PUBLICO QUE INTEGRA EL MUELLE LA PLAZA 

PRINCIPAL Y EL FERROCARRIL EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

COLOMBIA y que conllevó a que se celebraran varios convenios 

interadministrativos para llevar a cabo dicha obra pública. Bajo esta premisa es 

importante mencionar que los elementos de la responsabilidad son las bases 

necesarias para su existencia. De allí, que valga la pena mencionar que, conforme a 

nuestro ordenamiento, según el daño provenga del incumplimiento de las 

obligaciones contraídas en un contrato o por fuera de él pueden clasificarse como 

responsabilidades contractuales o extracontractuales. En este punto la 

jurisprudencia ha sido clara al señalar que al interesado le corresponde la carga de 

probar lo siguiente: (i) la conducta, (ii) el daño y (iii) el nexo de causalidad. 

 

En este orden de ideas el nexo causal es una íntima vinculación que surge de la 

conducta u omisión de la administración pública a través de sus agentes, 

considerado en esta figura como la generación directa y determinante para la 

consumación del daño, esto en materia de responsabilidad objetiva y el daño 

producido por tal actuación. En tal sentido el rompimiento del nexo causal en el 

presente asunto se presenta porque en el marco del convenio celebrado los 

actores no se encuentran identificados, ni dirigido a ellos y la ejecución de los 

mismos no recae sobre ellos, es decir no hay relación causa-efecto. 

 

Por las consideraciones mencionadas solicito al señor juez se sirva NEGAR las 

pretensiones de la demanda y/o ABSOLVER a mi representada de las pretensiones 

que fundamentan esta acción. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Como pruebas se aportan las siguientes: 

 

Convenio Interadministrativo celebrado entre el Departamento del Atlántico y sus 

respectivos otros si en (32) folios. 

 

Informe suscrito por la secretaria de infraestructura en (9) folios.  

 

Se anexa poder para actuar y soportes integrantes del mismo. 

 

Para efectos de notificaciones se suministran los correos electrónicos:  

 

Suscrita: patry1807@hotmail.com. 

 

Ente departamental notificacionesjudiciales@atlantico.gov.co. 

 

 

 

Atentamente; 

 

 
 

PATRICIA RESTREPO ROCA. 

Asesora externa-secretaria jurídica 

Departamento del Atlántico 

Celular 3506086286 

Email: Patry 1807@hotmail.com. 
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Barranquilla, 11-08-2021 
 
 
Doctora. 
LUZ SILENE ROMERO SAJONA 

Secretaría Jurídica del Departamento del Atlántico. 
 
 

Asunto: Respuesta solicitud de antecedentes administrativos de acción de 
grupo Rad. 08-001-33-33-008-2021-00132, Accionante  Mario Moreno Roa 
y Otros. 
 
 

En atención a la solicitud de los antecedentes administrativos que se relación con 
el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 0108-2017-000038, “Con el fin de au-
nar esfuerzos y recursos para el desarrollo del presupuesto, diseño y ejecución del 
plan de adquisición predial y reasentamiento para el departamento del Atlántico y el 
municipio de Puerto Colombia”, a efecto de  determinar si le asiste o no responsa-
bilidad al Departamento del Atlántico por los presuntos perjuicios invocados por los 
demandantes, esta secretaria considera que se deben tener en cuenta los siguien-
tes presupuestos: 
 
Que se suscribió Convenio Interadministrativo No. . 0108*2017*000038,  entre la 
Secretaria de Infraestructura del Departamento del Atlántico y Edubar S.A, cuyo ob-
jeto fue “Con el fin de aunar esfuerzos y recursos para el desarrollo del presupuesto, 
diseño y ejecución del plan de adquisición predial y reasentamiento para el depar-
tamento del Atlántico y el Municipio de Puerto Colombia”. 
 
Que en el convenio como alcance del proyecto se señalo: “ALCANCE Y DESCRIP-
CIÓN DEL PROYECTO.- El alcance del objeto descrito en la cláusula primera co-
rresponde a un numero de CUARENTA Y SIETE (47) predios y/o mejoras corres-
pondientes a el Municipio de Puerto Colombia y culmina cuando la titularidad de los 
mismos se encuentre registrada a nombre del municipio respectivo y/o Goberna-
ción, el proyecto tendrá los siguientes objetivos: EDUBAR adelantará las etapas de 
diagnóstico físico y legal de los predios afectados, lo cual incluye el levantamiento 
topográfico de los predios, el estudio de títulos, y la valoración de los inmuebles, 
relativo a los predios y/o mejoras que se han de adquirir para la ejecución de los 
proyectos. Adicionalmente, se compromete a identificar el tipo de afectación, esto 
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es, si se trata de afectación total o de afectación parcial; así como la etapa de valo-
ración de activos, en la cual debe determinar el valor comercial de los inmuebles; 
hacer las conciliaciones y aprobaciones de los registros topográficos y los avalúos 
para diseñar el programa de adquisición de predios, organizar una ficha por predio 
que contiene toda la información y documentación referente al inmueble, necesaria 
para su adquisición, todo de conformidad con la metodología establecida por el De-
creto 1420 del 1998, la Ley 9ª de 1989 y la Ley 388 de 1997, normas relacionadas 
con los avalúos y la compra de predios, diseñar y ejecutar el Plan de Reasenta-
miento y Adquisición Predial en los predios requeridos para la ejecución del pro-
yecto, teniendo en cuenta sus características sociales, económicas y culturales. Así 
como la identificación de los posibles impactos que se generara con el fin de apoyar 
el restablecimiento de las condiciones socio- económicas iniciales de la población 
trasladada. b.- diseñar y ejecutar un programa de comunicación para brindar infor-
mación clara, veraz y oportuna a la población afectada por la ejecución del proyecto, 
que tenga como propósito crear espacios de participación de la comunidad y posi-
bilite el intercambio permanente de información. 
 
Que dentro las obligaciones se señalan las siguientes: 
 

CLAUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES DE EDUBAR S.A.- se compromete 
a: 4.1.- Invertir los recursos asignados por EL DEPARTAMENTO única y ex-
clusivamente en lo que se establece en el artículo PRIMERO OBJETO DEL 
CONVENIO Y SU ALCANCE. 4.2.- Ejecutar directa o indirectamente los tra-
bajos de que trata el objeto del presente contrato, en la forma y términos 
establecidos en los estudios previos y en presente convenio. 4.3.- Incorporar 
en su presupuesto los recursos girados por el Departamento para la adquisi-
ción predial.  4.4.- Destinar única y exclusivamente los recursos girados por 
el Departamento en la elaboración pago de los predios y/o reconocimiento 
económico a los propietarios de los inmuebles, de acuerdo con los procedi-
miento de la Ley 388 de 1997. 4.5.- Adelantar para el Departamento del Atlán-
tico la ejecución del plan de adquisición predial, a través del procedimiento 
de Expropiación Administrativa consagrado en la Ley 388 de 1997, el cual 
comprende de dos etapas: 1. Etapa de enajenación voluntaria y 2. Etapa de 
Expropiación Administrativa.  4.6.- Entregar al Departamento toda la informa-
ción, estudios, planos y demás documentos resultantes de la ejecución con-
tractual.  4.7.- Ejecutar el Plan de Reasentamiento.  4.8.- Informar al Depar-
tamento el uso de los recursos utilizados durante la ejecución de la adquisi-
ción predial.  4.9.- Expedir los Actos Administrativos de oferta de compra a 
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los propietarios de los inmuebles objeto de negociación dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la recepción del giro de los recursos destinados a la 
adquisición predial. 4.10.- Presentar informes de la ejecución de los trabajos.  
4.11.- Suministrar la información que le requiera el Interventor y los supervi-
sores designados por EL DEPARTAMENTO; 4.12.- Implementar una geren-
cia general del proyecto o unidad de gestión del mismo encargado de coor-
dinar su ejecución;  CLAUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DEL DEPARTA-
MENTO.- EL DEPARTAMENTO se compromete a cumplir con las siguientes 
obligaciones:  5.1.- Efectuar los aportes señalados en la Cláusula Segunda 
de este convenio en la forma y oportunidad establecidos.  5.2.- Apoyar admi-
nistrativamente en las gestiones gubernamentales tendientes a facilitar la eje-
cución del objeto del presente Convenio.  5.3.- Ejercer la supervisión técnica 
del proyecto a través de un agente de la entidad debidamente cualificado 
para la naturaleza de la obra.  5.4.- Definir e implementar una sólida estrate-
gia de comunicación que permita dar claridad y alcance al programa.  5.5.- 
Participar en las reuniones del Comité Directivo del Proyecto. 

 
 
Así mismo dentro del convenio se señala la indemnidad en su cláusula decima 
sexta: 
 

CLAUSULA DECIMA SÉXTA.- INDEMNIDAD.- Las partes se obligan a man-
tenerse indemnes entres sí durante la ejecución del presente Convenio y de 
la de los Convenio derivados o accesorios, de cualquier daño o perjuicio ori-
ginado en reclamaciones de terceros que se deriven de la ejecución del pre-
sente Convenio o de las de sus contratistas o dependientes que utilicen en el 
mismo o de los Convenios derivados o accesorios. 

 

Que de la Demanda de acción de Grupo se desprende que los accionantes son 
meseros, cocineros, proveedores de pescado y mercancías, cuidadores de vehícu-
los en general, es decir todas aquellas personas dedicadas a actividades de econo-
mía informal. 

 

Que en la misma acción señala que la propuesta social fue dirigida a los propietarios 
y/o poseedores y/o arrendatarios de los establecimientos de comercio instalados en 
los bienes inmuebles del sector que se requerían para adelantar el proyecto. 
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Así mismo señala que se declare a la PARTE DEMANDADA responsable solidaria 
por los PERJUICIOS MATERIALES y MORALES ocasionados a los ACTORES con 
la obra civil denominada obra pública denominada “ESPACIO PUBLICO QUE IN-
TEGRA EL MUELLE LA PLAZA PRINCIPAL y EL FEROCARRIL EN EL CASCO 
URBANO DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA” 
 

De lo anteriormente señalado en el convenio y de lo invocado por los actores de la 
acción de grupo se colige lo siguiente: 

 

Que el convenio suscrito entre el Departamento del Atlántico  y la Empresa EDU-
BAR S.A. tiene por objeto el apoyo en el diseño y ejecución del plan de adquisición 
predial y reasentamiento para la ampliación de la plaza en el municipio de Puerto 
Colombia, pero cabe aclarar que esta adquisición dentro del marco del convenio 
solo se podía hacer sobre los propietarios, poseedores o arrendatarios de los bienes 
inmuebles del área que se requería para adelantar el proyecto de ampliación de la 
plaza del municipio. 
 
Dentro del marco del convenio EDUBAR debía adelantar las etapas de diagnóstico 
físico y legal de los predios afectados, lo cual incluía el levantamiento topográfico 
de los predios, el estudio de títulos y valoración de los inmuebles relativos a predios 
y/o mejoras e identificar la afectación sobre los mismos, quiere decir lo anterior que 
el alcance del convenio  recaía única y exclusivamente sobre los predios que se 
requerían para el proyecto de ampliación de la plaza del municipio de puerto Co-
lombia.  
 
Ahora bien,  el proceso de adquisición predial que se realizó fue sobre aquellos 
predios que poseían una identificación predial, es decir que poseían un titulo de 
propiedad y certificado de tradición y el proceso de  reasentamiento para la adqui-
sición  de las mejoras requeridas, es decir, todas las construcciones que se encon-
traban levantadas en terrenos donde no eran titulares del terreno, ya bien sea por 
zonas de espacio público, rondas hídricas o predios del municipio no titulados.  
 
De la demanda de acción grupo como ya se dijo anteriormente se colige que los 
actores no son los dueños de los predios o bienes que se requerían adquirir para el 
desarrollo de los proyectos de ampliación a los que hace referencia el convenio, 
sino trabajadores informales que desarrollaban  su actividad sin un bien donde se 
evidenciara su establecimiento de comercio.  
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Dentro la obligaciones del Departamento del Atlántico esta como principal - Efectuar 
los aportes señalados en la Cláusula Segunda de este convenio en la forma y opor-
tunidad establecidos. CLAUSULA SEGUNDA.- VALOR.- El valor total de los aportes 
efectuados por el Departamento en desarrollo de este convenio asciende a la suma 
de TRESCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 
PESOS. ($326.417.000.OO), Así las cosas, los aportes serán efectuados con recur-
sos amparados mediante CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
No. 373221 de124 de julio de 2017. 

 

Que al Departamento Atlántico, no le asiste responsabilidad por los perjuicios ma-
teriales y morales alegados por los actores en primer lugar porque en el mismo 
escrito de demanda se señala que los mismos son con ocasión al proyecto obra 
pública denominada “ESPACIO PUBLICO QUE INTEGRA EL MUELLE LA PLAZA 
PRINCIPAL y EL FEROCARRIL EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
PUERTO COLOMBIA”. 
 

Y en segundo lugar porque el proyecto desarrollado por el Departamento del Atlán-
tico en el Marco del Convenio Interadministrativo No. . 0108*2017*000038, su al-
cance era solo la adquisición predial de los predios de los propietarios, poseedores 
o arrendatarios de los bienes inmuebles del área que se requería para adelantar el 
proyecto de ampliación de la plaza del municipio y nada tenía que ver el reasenta-
miento de los vendedores informales o de todas aquellas personas que en el área 
de la plaza o muelle de Puerto Colombia desarrollaban alguna actividad informal. 

  

De lo aquí expuesto se observa que nos  encontramos  frente al Departamento del 
Atlántico  en una falta de legitimación en la causa de pasiva, toda vez que en el 
evento de existir alguna clase de responsabilidad la misma podría llegar a originarse 
del proyecto denominado “ESPACIO PUBLICO QUE INTEGRA EL MUELLE LA 
PLAZA PRINCIPAL y EL FEROCARRIL EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO 
DE PUERTO COLOMBIA”, suscrito entre EDUBAR S.A. y el Municipio de Puerto 
Colombia, que son entidades que cuentan con atributos propios, tales como perso-
nería jurídica, patrimonio independiente y autonomía administrativa, técnica y finan-
ciera, lo que demanda independencia de la entidad territorial y permite acudir al 
juicio por sí misma. 
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El consejo de estado en reiteradas ocasiones a señalado frente al tema de falta de 
legitimación lo siguiente: 

 

“La legitimación en la causa hace referencia a la posibilidad de que la persona for-
mule o contradiga las pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo 
con interés en la relación jurídica sustancial debatida en el proceso. Como se ob-
serva, las personas con legitimación en la causa, se encuentran en relación directa 
con la pretensión, ya sea desde la parte activa, como demandante, o desde la parte 
pasiva, como demandado. 

 (…)  
“Ahora bien, según se hable de la legitimación del demandante o del demandado, 
estamos en presencia de la falta de legitimación en la causa por activa y por pasiva, 
respectivamente. La legitimación en la causa por pasiva, en el proceso contencioso 
administrativo, necesariamente debe entenderse a la luz del concepto de capacidad 
para ser parte. En otros términos, la falta de legitimación por pasiva sólo puede 
predicarse de las personas que tienen capacidad para ser parte en el proceso.”1 

 

En conclusión, en caso de declarar algún tipo de responsabilidad el Departamento 
del Atlántico se encuentra bajo la excepción previa de falta de legitimación en la 
causa por pasiva y así mismo considera que no existe nexo causal frente a los he-
chos relativos a los daños  que presuntamente les fueron causados, ya que no se 
encuentran legitimados en la causa por pasiva ni EDUBAR S. A. ni al Municipio de 
Puerto Colombia, porque los actores de la demanda no se encuentran enmarcados 
dentro del alcance de los convenios de adquisición predial, ya que no ostentan las 
calidades de los propietarios, poseedores o arrendatarios de los bienes inmuebles 
del área que se requería para adelantar el proyecto de ampliación de la plaza del 
municipio. 

 

Y para finalizar esta Secretaria considera que con respecto al punto de los perjuicios 
sufridos por los actores es preciso señalar que el daño o perjuicio alegado así como 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, auto de unificación de 

jurisprudencia, 25 de septiembre de 2013, exp. 20.420 
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el nexo causal entre el mismo y el presunto responsable debe estar debidamente 
probado. 

 

Es importante resaltar que el Nexo de Causalidad como uno de los elementos de la 
responsabilidad, se entiende como el enlace entre un hecho culposo con el daño 
causado. En los casos de responsabilidad objetiva, el vínculo existe entre el la con-
ducta y el daño. El vínculo causal es indispensable ya que la conducta del deman-
dado debe ser la causa directa, necesaria y determinante del daño. 

 

En otras palabras, el nexo causal es una relación causa-efecto que permite estable-
cer los hechos susceptibles de ser considerados determinantes del daño y cuál de 
ello es el que ocasionó el perjuicio tangible.  

 

Se observa entonces que, al no existir una relación o nexo causal, por cuanto en el 
marco del convenio los actores no se encuentran identificados, ni dirigido a ellos y 
la ejecución de los mismos no recae sobre ellos, no se cumple con uno de los ele-
mentos de la responsabilidad, como es el nexo causal, así que no hay una relación 
causa - efecto. 

 

Es por ello que el Consejo de Estado en reiteradas ocasiones frente al nexo causal 
ha señalado lo siguiente:2 

 

Ahora bien, en cuanto concierne a la imputación, se tiene que el daño antiju-
rídico puede ser atribuido a la Administración Pública en la medida en que 
ésta lo haya producido por acción u omisión, pues, precisamente, en sentido 
genérico o lato la imputación es la posibilidad de atribuir un resultado o hecho 
al obrar de un sujeto. En materia del llamado nexo causal, debe precisarse 
una vez más que este constituye un concepto estrictamente naturalístico que 
sirve de soporte o elemento necesario a la configuración del daño, otra cosa 
diferente es que cualquier tipo de análisis de imputación, supone, prima facie, 
un estudio en términos de atribuibilidad material (imputatio facti u objetiva), a 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 26 de marzo de 2009, exp. 17994, M.P. Enrique Gil 

Botero 



                  
  

Al contestar por favor cite : 

*20211000004263* 
Radicado No.: 20211000004263 

Pag 8 de 9 
  

  
 

partir del cual se determina el origen de un específico resultado que se adju-
dica a un obrar –acción u omisión-, que podría interpretarse como causalidad 
material, pero que no lo es jurídicamente hablando porque pertenece al con-
cepto o posibilidad de referir un acto a la conducta humana, que es lo que se 
conoce como imputación. No obstante lo anterior, la denominada imputación 
jurídica (imputatio iure o subjetiva) supone el establecer el fundamento o ra-
zón de la obligación de reparar o indemnizar determinado perjuicio derivado 
de la materialización de un daño antijurídico, y allí es donde intervienen los 
títulos de imputación que corresponden a los diferentes sistemas de respon-
sabilidad que tienen cabida tal como lo ha dicho la jurisprudencia en el ar-
tículo 90 de la Constitución Política (sic)3 .  

 

Si la ciencia jurídica parte del supuesto de atribuir o endilgar las consecuen-
cias jurídicas de un resultado (sanción), previa la constatación de que una 
trasgresión se enmarca en una específica proposición normativa, es evidente 
que el nexo causal por sí mismo deviene en insuficiente para solucionar el 
problema de la atribución de resultados, tal y como desde hace varios años 
se viene demostrando por el derecho penal, lo que ha conllevado a que se 
deseche el principio de causalidad a efectos de imputar un hecho, para dar 
aplicación a una serie de instrumentos e ingredientes normativos (v.gr. el in-
cremento del riesgo permitido, la posición de garante, el principio de con-
fianza, la prohibición de regreso, etc.) dirigidos a establecer cuándo determi-
nado resultado es imputable a un sujeto. Lo anterior, como quiera que es 
posible que un determinado suceso tenga origen material en una específica 
conducta (causa material), pero las consecuencias del mismo sean atribuidas 
a un tercero (v.gr. la responsabilidad por el hecho de las cosas, o por el hecho 
de otro; la posición de garante)4 . 

 

De lo precedente se concluye, que para para que pueda predicarse la existencia de 
un daño causado por parte el Departamento, se requiere la demostrar que la con-

                                                           
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de julio 12 de 1993, expediente 7622, C.P. Carlos Betancur 

Jaramillo. 
4 “En la responsabilidad del Estado la imputación no se identifica con la causalidad material, pues la 
atribución de la responsabilidad puede darse también en razón de criterios normativos o jurídicos” (Se 
resalta) Sentencia proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado, de 21 de febrero de 2002 

expediente 14215. 



                  
  

Al contestar por favor cite : 

*20211000004263* 
Radicado No.: 20211000004263 

Pag 9 de 9 
  

  
 

ducta fue realizada por este, y de los hechos se observa que los perjuicios invoca-
dos no fueron con ocasión de una acción u omisión por parte del Departamento del 
Atlántico, por lo tanto  NO le asiste ningún tipo de responsabilidad al Departamento, 
ni mucho menos la obligación de  indemnizar por los presuntos perjuicios alegados. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JOSE LUIS GARCIA MULFORD 

Subsecretario de Vías y Construcción 
 
Proyectó: Claudia Barcenas 
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Barranquilla, agosto 19 de 2021 

 

Doctor  

HUGO JOSE CALABRIA    

Juez Octavo (8º) Administrativo 

Adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

alfonsocamerano@gmail.com. 

Patry1807@hotmail.com  

  

E.   S.   D.  

 

Referencia: Acción de Grupo. 

Accionante: Mario Moreno Roa y Otros  

Accionados: Edubar y Otros  

Radicación: Nº 08001-33-33-008-2021-00132-00. 

Asunto:   CONTESTACION DE LA ACCION DE GRUPO  

 

MIGUEL ANGEL SUAREZ GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado y 

residente en esta ciudad, obrando en mi condición de abogado 

externo de EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA 

REGIÓN CARIBE S.A., (EDUBAR) representada legalmente por la 

doctora ANGELLY MELISSA CRIALES ANIBAL, o quien haga sus 

veces, de acuerdo al poder conferido ante UD., por medio del 

presente escrito y estando dentro los términos legales; damos 

contestación a la acción de grupo de la referencia, promovida 

por MARIO MORENO ROA y Otros.  

 

Antes de  dar  contestación, de manera imperativa, 

para efectos didácticos me permito sintetizar la 

naturaleza jurídica de EDUBAR S.A., que sirvan de 

base para darle la CLARIDAD NECESARIA al debate 

procesal.   

 

NATURALEZA JURÍDICA DE EDUBAR S.A.: 

 

EDUBAR S.A. (Empresa de Desarrollo Urbano de 

Barranquilla y la Región Caribe S.A.) es una sociedad 

anónima de economía mixta, del orden distrital, 

vinculada al Distrito Especial, Industrial y 

Portuario de Barranquilla, constituida de conformidad 

mailto:Adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alfonsocamerano@gmail.com
mailto:Patry1807@hotmail.com
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con lo autorizado por el Concejo de Barranquilla, 

mediante el Acuerdo Nº 004 de 1990, a fin de que sus 

actividades se ciñan a las políticas generales del 

Distrito y a sus Planes de Desarrollo y Renovación 

Urbana. Por virtud de su naturaleza jurídica la 

sociedad está sometida en sus actos y/o contratos a 

las reglas y/o disposiciones previstas por el derecho 

privado, salvo las  excepciones  que  consagra  la  

ley  (artículo 97 Ley 489 de 1.998 - Parágrafo 1º 

artículo 68). 

 

En efecto, el capital de EDUBAR se encuentra 

compuesto por la participación pública representada 

en un 73% de su composición accionaria y el 27% 

restante pertenece al sector privado. 

 

EDUBAR como sociedad de economía mixta del orden 

distrital, integra, con otros organismos y entidades, 

la rama ejecutiva del poder público distrital 

(Artículos 2º, 38, 39 y 97  de la misma ley 489/98), 

y por tanto hace parte de la Administración 

Distrital, aun cuando funcione como empresa con 

autonomía administrativa, patrimonial y fiscal, 

características éstas que le permiten  tener la 

capacidad jurídica para poder ser delegataria de 

funciones que otras entidades públicas le deleguen. 

 

I.  A LOS HECHOS LOS CONTESTO ASI 

 

A los hechos planteados en la acción popular los contesto de 

la siguiente manera: 

 

AL HECHO PRIMERO: Mi mandante manifiesta que es cierto que la 

entidad que represento firmo el Contrato Interadministrativo 

número 01082017000038 de fecha julio 18 de 2017, con el 

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, a través de la SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, que tenía como fin u objeto: “AUNAR 

ESFUERZOS Y RECURSOS PARA EL DESARROLLO DEL PRESUPUESTO, 

DISEÑO Y EJECUCION DEL PLAN DE ADQUISICION PREDIAL Y 
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REASENTAMIENTO PARA EL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO Y EL 

MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA.”   

 

AL HECHO SEGUNDO: Mi mandante manifiesta que NO es cierto, 

pues, la cláusula primera de dicho convenio se puede 

descifrar o interpretar de dos (2) maneras, veamos:  

 

FORMA PRIMERA: Su señoría la puede observar en la parte 

inicial, ósea página uno (1) del Convenio donde se estableció 

que: “Hemos convenido celebrar el presente Convenio 

Interadministrativo el cual se regirá por los postulados de 

la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, Ley 1150 de 

2007, Decreto 1082 de 2015 y la Ley 388 de 1997, previa las 

siguientes consideraciones:  

PRIMERA: Que el artículo 2º de la Constitución Nacional 

establece que son fines esenciales del Estado: servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y consagrados en la 

constitución.     

 

FORMA SEGUNDA: Su señoría la puede observar en la parte final 

de la página cuatro (4) del Convenio donde se estableció que: 

“En mérito de lo expuesto, hemos acordado celebrar el 

presente Convenio Interadministrativo, el cual rige por las 

siguientes clausulas:  

CLAUSULA PRIMERA. OBJETO: El presente convenio 

interadministrativo tiene por objeto el desarrollo del 

presupuesto, diseño y ejecución del plan de adquisición 

predial y reasentamiento para el Departamento del Atlántico y 

el Municipio de Puerto Colombia.  

 

De acuerdo a lo anterior, su señoría, el actor pretende desde 

el inicio de la demanda de acción de grupo confundirlo con el 

objeto del contrato firmado entre mi poderdante y el 

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, a través de la SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA.    

 

AL HECHO TERCERO: Mi mandante manifiesta que es cierto que la 

entidad que represento firmo el Convenio Interadministrativo, 

de fecha agosto 4 de 2017, con el MUNICIPIO DE PUERTO 
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COLOMBIA, que tenía como fin u objeto: “la colaboración en el 

cumplimiento de funciones administrativas consistentes en 

anuar esfuerzos para realizar el diseño y la ejecución del 

plan de adquisición predial y reasentamiento en el municipio 

de Puerto Colombia sector 001 manzanas 02, 03, 08, y 155.”   

 

AL HECHO CUARTO y QUINTO: Mi mandante manifiesta que son 

ciertos, pero que NO son hechos, sino solamente disposiciones 

legales expedidas por el Concejo Municipal de Puerto 

Colombia, donde facultan al Alcalde Municipal para declarar 

la Existencia de Condiciones de Urgencia por razones de 

utilidad pública e interés social unos bienes inmuebles y 

realizar los procedimientos administrativos necesarios para 

su adquisición.  

 

AL HECHO SEXTO: Mi mandante manifiesta que es cierto, pero 

que NO es un hecho, sino solamente disposición legal expedida 

por el Alcalde Municipal de Puerto Colombia, donde declaró la 

Existencia de Condiciones de Urgencia por Razones de Utilidad 

Pública e Interés Social para expropiar por vía 

administrativa el derecho de propiedad y demás derechos 

reales sobre los inmuebles requeridos para el proyecto 

“ESPACIO PÚBLICO, QUE INTEGRA EL MUELLE, LA PLAZA PRINCIPAL Y 

EL FERROCARRIL EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

COLOMBIA.”   

 

AL HECHO SEPTIMO: Mi mandante manifiesta que es cierto, pero 

que NO es un hecho, sino solamente disposición legal expedida 

por el Alcalde Municipal de Puerto Colombia, donde se 

reglamenta la política de reasentamiento para mitigar el 

impacto de los proyectos por motivos de utilidad pública. 

 

AL HECHO OCTAVO: Mi mandante manifiesta que es cierto que el 

Convenio Interadministrativo de fecha julio 18 de 2017, 

firmado con el DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, a través de la 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA ha sido adicionado en cinco (5) 

ocasiones a través de los respectivos OTROSÍ, en las 

siguientes fechas: Nº 1 fecha julio 25 de 2017, Nº 2 fecha 

junio 26 de 2018; Nº 3 fecha febrero 1 de 2019; Nº 4 fecha 

febrero 12 de 2019 y Nº 5 fecha abril 30 de 2.019.  
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AL HECHO NOVENO: Mi mandante manifiesta que NO es cierto, 

además NO es un hecho, sino una apreciación subjetiva del 

memorialista, como el bien lo menciona: “crearon expectativas 

en los trabajadores de los negocios cerrados…”, por lo que se 

atiene a lo probado en el proceso. 

 

AL HECHO DECIMO: Mi mandante manifiesta que es parcialmente 

cierto, por cuanto si hubo reuniones con los sectores 

afectados, a fin de cumplir con la “socialización del 

proyecto”, mas no para ofrecer y promover indemnizaciones a 

los trabajadores de los establecimientos y a los trabajadores 

independientes.   

 

A LOS HECHO DECIMO PRIMERO Y DECIMO SEGUNDO: Mi mandante 

manifiesta que NO son ciertos, que NO son hechos, son 

apreciaciones subjetivas del memorialista, no precisa cual es 

la cualidad de cada uno de los actores de la acción de grupo, 

habla en sentido general de meseros, cocineros, vendedores de 

pescados, vendedores ambulantes, vendedores estacionarios, 

aseo, cuidadores de automóviles, y servicios a los clientes y 

turistas, por lo que se atiene a lo probado en el proceso.  

 

AL HECHO DECIMO TERCERO y DECIMO CUARTO: Mi mandante 

manifiesta que es cierto, pero NO son hechos, sino solamente 

comentarios subjetivos del memorialista en relación a las 

disposiciones legal establecidas en los Convenios firmados 

por mi representada, en lo referente a la indemnidad. Por lo 

que se atiene a lo probado en el proceso. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: Mi mandante manifiesta que NO es 

cierto, que NO es un hecho, son apreciaciones subjetivas del 

memorialista, en la cual hace referencia a las adiciones del 

convenio sin especificar a cual convenio se refiere. 

Recordemos que mi representada para el proyecto de “ESPACIO 

PÚBLICO, QUE INTEGRA EL MUELLE, LA PLAZA PRINCIPAL Y EL 

FERROCARRIL EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

COLOMBIA“, firmo dos (2) convenios interadministrativo uno 

con el DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, a través de la SECRETARIA 
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DE INFRAESTRUCTURA y el otro con la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

PUERTO COLOMBIA.   

 

AL HECHO DECIMO SEXTO: Mi mandante manifiesta que NO es 

cierto, que NO es un hecho, son apreciaciones subjetivas del 

memorialista de manera contradictorias, en la cual hace 

referencia en sentido general que a los propietarios de los 

predios y a la comunidad en general aledaña al sector de la 

obra no fueron notificados del factor social inherente al 

proyecto.  

 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: Mi mandante manifiesta que es cierto 

que la entidad que represento EDUBAR expidió en septiembre de 

2018, un informe de la obra pública “ESPACIO PÚBLICO, QUE 

INTEGRA EL MUELLE, LA PLAZA PRINCIPAL Y EL FERROCARRIL EN EL 

CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA“, en este orden 

de ideas me permito anexar como prueba documental el informe 

rendido por EDUBAR, a fin que usted su señoría pueda realizar 

una valoración racional de la prueba de acuerdo con la regla 

de la sana critica.    

 

AL HECHO DECIMO OCTAVO: Mi poderdante manifiesta que es 

cierto con relación a que se negociaron los predios que 

estaban dentro del desarrollo de la obra, por cuanto así lo 

indicaba el contrato interadministrativo en el objeto del 

contrato firmado por EDUBAR y el DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, 

a través de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, al igual que el 

firmado con el MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA. En cuanto al 

listado de establecimientos de comercio, no hacen parte de la 

acción de grupo y se atiene a lo probado en el trámite del 

proceso.     

 

AL HECHO DECIMO NOVENO: Mi poderdante manifiesta que es 

cierto con relación a que los dineros provinieron de 

distintas entidades, pero con relación a las afirmaciones que 

hace el memorialista de la Alcaldía de Puerto Colombia, no le 

consta esas afirmaciones.     
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AL HECHO VIGESIMO: Mi mandante manifiesta que NO es un hecho, 

son apreciaciones subjetivas del memorialista, en la cual se 

apoya y hace referencia a recortes o anuncios de prensa.  

 

AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: Mi mandante manifiesta que NO es 

cierto, que NO es un hecho, son apreciaciones subjetivas del 

memorialista, en la cual hace referencia a que los actores 

que dicen ser personas humildes perciben ingresos entre uno 

(1) a tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes; 

mas sin embargo en las pretensiones reclamadas todos han sido 

afectados por un mismo valor económico.  

  

II. OPOSICION A LAS PRETENSIONES 

 

En cuanto al tema de las PRETENCIONES, me opongo a ellas en 

esta acción de grupo; por cuanto EDUBAR S.A., no ha causado 

ningún perjuicio a los trabajadores informales, bien sea 

vendedores ambulantes o vendedores estacionarios o de 

cualquier otra naturaleza que se denominen que ocupaban 

supuestamente los alrededores de la obra pública de “ESPACIO 

PÚBLICO, QUE INTEGRA EL MUELLE, LA PLAZA PRINCIPAL Y EL 

FERROCARRIL EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

COLOMBIA“.   

 

Con fundamento en el artículo 57 de la Ley 472 de 1998, me 

permito proponer la siguiente excepción de mérito: 

 

a) FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA  

 

Tiene su fundamento en los siguientes hechos: 

 

EDUBAR S.A., no es la entidad competente a lo solicitado por 

los actores, pues, en el evento que exista alguna daño 

ocasionado a los actores es solo competencia del Municipio de 

Puerto Colombia, quien es una entidad que tiene a cargo la 

política de reasentamiento de acuerdo al Decreto 2018-04-20-

001; por lo que es esta entidad la llamada a responder de una 

eventual responsabilidad, frente a los hechos y omisiones 

planteados en esta acción de grupo y no EDUBAR S.A; más 

cuando de las propias afirmaciones de la acción de grupo se 
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desprende con claridad que los supuestos perjuicios por los 

daños ocasionados derivan de las obra pública “ESPACIO 

PÚBLICO, QUE INTEGRA EL MUELLE, LA PLAZA PRINCIPAL Y EL 

FERROCARRIL EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

COLOMBIA“, obras que no conmina a atender directamente el 

cumplimiento de las mismas por parte de EDUBAR S.A.  

 

La doctrina procesal ha determinado que la legitimación en la 

causa se erige en presupuesto material de la pretensión y por 

lo tanto de la sentencia. El profesor HERNANDO DEVIS ECHANDÍA 

define el concepto así: "En lo que respecta al demandante, la 

legitimación en la causa es la titularidad del interés 

materia del litigio y que debe ser objeto de sentencia 

(procesos contenciosos), o del interés por declarar o 

satisfacer mediante el requisito de la sentencia (procesos 

voluntarios). Y por lo que al demandado se refiere, consiste 

en la titularidad del interés en litigio, por ser la persona 

llamada a contradecir la pretensión del demandante o frente a 

la cual permite la ley que se declare la relación jurídica 

material objeto de la demanda". 

 

En el mismo sentido el tratadista GIUSEPPE CHIOVENDA ha 

expresado que: "esta condición de la sentencia favorable se 

puede designar con el nombre de cualidad para obrar... 

preferimos nuestra vieja denominación de legitimatio ad 

causam (o legitimidad para obrar). Con ella se expresa que 

para que el juez estime la demanda, no basta que considere 

existente el derecho, sino que es necesario que considere la 

identidad de la persona del actor con la persona en cuyo 

favor está la ley (legitimación activa), y la identidad de la 

persona del demandado con la persona contra quien se dirige 

la voluntad de la ley (legitimación pasiva). Con el nombre de 

Legitimatio ad processum se indica, por el contrario, un 

presupuesto procesal, esto es, la capacidad de presentarse en 

juicio por sí o por otros". 

 

En consecuencia, si bien la entidad que represento firmo dos 

(2) convenios interadministrativos con las entidades 

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, a través de la SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, y el MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA, dichos 
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convenios tenían como fin “AUNAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA EL 

DESARROLLO DEL PRESUPUESTO, DISEÑO Y EJECUCION DEL PLAN DE 

ADQUISICION PREDIAL Y REASENTAMIENTO PARA EL DEPARTAMENTO DEL 

ATLANTICO Y EL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA”. Además, durante 

la ejecución no causo ningún daño a las personas que fueron 

censadas previos a la realización de la obra pública.   

 

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

 

b) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR FALTA DE DEMOSTRACION 

DE LOS PERJUICIOS ECONOMICOS CAUSADOS POR PARTE EDUBAR 

S.A. A CADA UNO DE LOS ACTORES 

 

Tiene su fundamento en los siguientes hechos: 

  

EDUBAR S.A., no ha causado perjuicios económicos a los 

actores del grupo conformados supuestamente por meseros, 

cocineros, vendedores de pescados, vendedores ambulantes, 

vendedores estacionarios, aseo, cuidadores de automóviles, y 

servicios a los clientes y turistas, etc. Se hace necesario 

destacar que los actores de esta acción de grupo no hicieron 

parte del censo realizado por la alcaldía de Puerto Colombia. 

 

Su señoría recordemos que el objeto del contrato firmado por 

mi representada con las entidades DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, 

a través de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, y el MUNICIPIO 

DE PUERTO COLOMBIA, se cumplió a cabalidad como fue el 

desarrollo del presupuesto, diseño y ejecución del plan de 

adquisición predial y reasentamiento para el Departamento del 

Atlántico y el Municipio de Puerto Colombia.  

 

En consecuencia, lo que se observa es la existencia de muchas 

irregulares por parte de los actores del grupo que hacen la 

inexistencia de los daños reclamados como son: (i) no hacen 

parte del censo realizado por el municipio de Puerto 

Colombia, (ii) no son propietarios o tenedores de ningún 

predio o lote aledaño a la obra pública, (iii) no demuestran 

la cualidad individual de actividad que ejercen cada uno, en 

pocas palabras no se sabe quién es mesero, cocinero, 

vendedores de pescados, vendedores ambulantes, vendedores 
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estacionarios, aseo, cuidadores de automóviles, y servicios a 

los clientes y turistas, etc., (iv) no se establece los 

ingresos promedios devengados mensualmente por cada uno de 

los integrantes; en este sentido ni por acción u omisión se 

ha vulnerado algún derecho y por consiguiente tampoco se ha 

causado algún perjuicios económico a los actores o algún 

habitante del sector.   

 

Además, para que proceda una acción de grupo se deben dar los 

siguientes supuestos sustanciales:  

 

1. La existencia de un interés general 

2. La corrección o protección de un daño de gran impacto 

social. 

 

De acuerdo con lo anterior, ninguno de estos supuestos 

sustanciales está probado de manera clara e idónea en el 

proceso por aparte de los actores.  

 

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

 

c) FALTA DE PRUEBAS PARA DEMOSTRAR EL DAÑO CAUSADO 

 

Tiene su fundamento en los siguientes hechos: 

 

La prueba del daño le corresponde a la víctima, so pena de 

que la acción de responsabilidad no prospere. Probar la 

existencia del daño, nos referimos a los perjuicios 

patrimoniales o materiales daño emergente o lucro cesante, 

artículos 1613 y 1614 C.C.  Con el primero hay una lesión de 

un derecho patrimonial; con el segundo se reconoce la 

reparación por el entorpecimiento de un enriquecimiento 

cierto. De manera concreta se afirma desde la jurisprudencia 

que el “fundamento de cualquier condena por perjuicios 

materiales es su demostración idónea”  

 

Por su parte la jurisprudencia de vieja data ha sido clara al 

señalar que al interesado le corresponde la carga de probar 

lo siguiente: (i) la conducta, (ii) el daño y (iii) el nexo 

de causalidad. En este sentido queda claro que no basta con 
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que al interesado se le haya causado un daño, sino que 

también es necesario que el mismo se haya causado con dolo o 

culpa, y deben probarse con la relación de causalidad.  

 

Ahora bien, desde la jurisprudencia se exigen tres (3) 

condiciones para que un daño sea objeto de reparación: este 

debe ser directo, cierto y legítimo.  

 

Cuando hablamos del carácter “directo” del daño, en realidad 

nos referimos al nexo de causalidad, otro elemento sine qua 

non de los regímenes de responsabilidad, el cual explicaremos 

en otro excepción planteada.   

 

El daño debe ser cierto, veraz, real. El juez debe estimar 

como evidente el actual o futuro empobrecimiento patrimonial 

o la actual o futura trasgresión de un derecho 

extrapatrimonial 

 

El daño se nos presenta como la lesión de un derecho 

patrimonial o extrapatrimonial legítimo. Se exige que el 

derecho vulnerado esté protegido por el ordenamiento. Desde 

luego, no todos los daños que se verifican en la vida en 

sociedad son jurídicamente reparables, como son el daño 

futuro y el daño por rebote. 

 

De acuerdo a lo anterior, tenemos una acción de grupo que 

pretende bajo simples afirmaciones y por recorte de prensa 

que se reconozcan unos supuestos daños o perjuicios 

ocasionados a un número de personas dedicadas a actividades 

informales tales como:  meseros, cocineros, vendedores de 

pescados, vendedores ambulantes, vendedores estacionarios, 

aseo, cuidadores de automóviles, y servicios a los clientes y 

turistas, etc., sin estar demostrado en el expediente en que 

cualidad actúa cada uno de ellos en los alrededores aledaño a 

la obra pública, además, no se establece los ingresos 

promedios devengados mensualmente por cada uno de los 

integrantes, para cuantificar los perjuicios reclamados por 

daño emergente y lucro cesante.  

 

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 
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d) INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL 

 

Tiene su fundamento en los siguientes hechos: 

 

Este elemento de la responsabilidad va ligado a la 

vinculación entre la causa y el efecto. De esta manera, se 

entiende como: "la relación necesaria y eficiente entre el 

hecho generador del daño y el daño probado”. Se trata 

entonces, de un puente entre la actuación o la omisión de la 

administración pública y el daño que se llega a cometer 

dentro de este ejercicio administrativo.  

 

La existencia de una relación de causalidad o nexo causal 

entre la actividad de un sujeto (activa u omisiva) y el 

resultado dañoso ha constituido tradicionalmente una 

exigencia ineludible para el nacimiento de la responsabilidad 

civil, es decir, un requisito imprescindible para la 

viabilidad de la pretensión indemnizatoria.  

 

En este orden de ideas, el nexo causal es una íntima 

vinculación que surge de la conducta u omisión de la 

administración pública a través de sus agentes. En este 

escenario, se presentan diversas tipologías de culpa, a 

saber: probada, presunta y concurrencia de culpas, por lo que 

se hace necesario distinguir las teorías que giran en torno 

al nexo causal y determinar el tipo de culpa. Así, existe la 

teoría de la equivalencia de las condiciones, la teoría de la 

causa próxima, teoría de la causalidad adecuada, teoría de la 

imputación objetiva y otras explicaciones cuando surge por 

varias cusas. 

 

Ahora bien, el rompimiento del nexo causal de la 

responsabilidad, no es más que la desvinculación de quien 

realiza la conducta (por acción u omisión) con la ocurrencia 

del daño antijurídico generado. Este rompimiento se presenta 

porque el demandante no prueba el nexo de causalidad o porque 

el demandado demuestra que se cumple con alguno de los 

eximentes de responsabilidad como: fuerza mayor, caso 

fortuito y el hecho exclusivo de un tercero o de la víctima, 
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y siendo así, se desdibuja este elemento y se anula 

consecuentemente otro elemento más, como es la imputación, 

presentándose entonces una exoneración de la responsabilidad.  

 

Al respecto el tratadista NAVARRETE FRÍAS, sostiene que debe 

existir una relación de causalidad entre la actuación que se 

imputa a la administración y el daño causado, lo cual quiere 

decir que el daño debe ser efecto o resultado de aquella 

actuación. Para que exista esa relación de causalidad, el 

hecho o actuación debe ser actual o próxima, debe ser 

determinante del daño y debe ser apto o idóneo para causar 

dicho daño. En definitiva, la existencia de un nexo causal 

entre la actuación de la administración pública y la 

ocurrencia de un daño antijurídico es requisito indispensable 

para imputarle la responsabilidad al Estado, de lo contrario, 

es decir, si no se logra sostener este nexo se exonera de 

responder.  

 

En consecuencia de lo anterior, de manera reiterativa tenemos 

una acción de grupo que pretende bajo simples afirmaciones y 

por recorte de prensa que se reconozcan unos supuestos daños 

o perjuicios ocasionados a un número de personas dedicadas a 

actividades informales, sin estar demostrado en el expediente 

el nexo causal que permita inferir la imputación al Estado, 

como tampoco probo: (i) la cualidad individual de la 

actividad que ejercen cada uno, en pocas palabras no se sabe 

quién es mesero, cocinero, vendedores de pescados, vendedores 

ambulantes, vendedores estacionarios, aseo, cuidadores de 

automóviles, y servicios a los clientes y turistas, etc., y 

(ii) no establece los ingresos promedios devengados 

mensualmente por cada uno de los integrantes.    

 

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

  

e) LOS DEMANDANTES NO DEMUESTRAN LAS CUALIDADES DE 

PERTENECER AL GRUPO EN NOMBRE DEL CUAL EJERCE LA ACCIÓN. 

 

Tiene su fundamento en los siguientes hechos: 
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Como hemos venido sosteniendo en las excepciones anteriores, 

no es clara la cualidad de cada uno de los actores del grupo 

en los alrededores de la obra pública, no se establece cual 

es la actividad informal que cada uno ejerció en la zona, en 

pocas palabras no se sabe quiénes son meseros, cocineros, 

vendedores de pescados, vendedores ambulantes, vendedores 

estacionarios, aseo, cuidadores de automóviles, y servicios a 

los clientes y turistas, etc., Al no estar demostrada en el 

expediente en esta cualidad sumado a que no se establece los 

ingresos promedios devengados mensualmente por cada uno de 

los integrantes, para cuantificar los perjuicios reclamados 

por daño emergente y lucro cesante, hacen pensar que no estos 

actores no pertenecen a este grupo que supuestamente 

sufrieron perjuicios directos o indirectos por la realización 

de la obra pública.   

 

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

 

f) EL GRUPO NO REÚNE LAS CONDICIONES UNIFORMES RESPECTO DE 

LA CAUSA DEL DAÑO 

 

Tiene su fundamento en los siguientes hechos: 

 

Para que sea procedente la acción de grupo es necesario 

que la misma permita la decisión unitaria de la 

controversia y para ello se requiere la existencia de 

aspectos de hecho o de derecho comunes (condiciones 

uniformes) entre los miembros del grupo. No se trata, 

pues, de que las situaciones particulares de todos los 

miembros del grupo sean idénticas, pues es claro que 

pueden resultar diferencias o perjuicios o daños disímiles 

en cuanto a su modalidad e intensidad, sino que es 

menester que entre las mismas exista un común denominador 

o núcleo que pertenece o se extiende a todos ellos, 

derivado de la conducta dañina del demandado.  

 

Por consiguiente, no obstante la naturaleza divisible de 

los daños subjetivos ocasionados a un grupo por una misma 

acción u omisión, los cuales, en principio, podrían ser 

reclamados de manera individual o litisconsorcial a través 
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del proceso ordinario contencioso administrativo, ese 

núcleo en el cual convergen los miembros de ese 

conglomerado, sumado a la conveniencia y trascendencia 

social de la situación en que se encuentran, impone que 

deba darse una solución a través de un único proceso 

tendiente a repararlos, a través de un juicio concentrado 

que, en caso de prosperar, culminará con la orden de pago 

de una indemnización colectiva, resultado de la suma 

ponderada de las indemnizaciones individuales.  

 

La procedencia de la acción de grupo depende de la 

comunidad en la causa, porque si cada miembro del grupo 

tuviera un derecho o interés disímil, con fundamento en 

hechos y pruebas diferentes, así como pretensiones 

distintas, se tornaría imposible la acción de grupo y la 

uniformidad de la decisión judicial.  

 

En consecuencia de lo anterior, tenemos que esta acción de 

grupo se caracteriza por afirmaciones del memorialista 

complementado por recortes de prensa y no por la existencia 

de aspectos de hecho o de derecho comunes entre los 

miembros del grupo que sirva de común denominador que 

pertenece o se extiende a todos ellos, derivado de la 

conducta dañina de los demandados.   

 

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

 

 

g) EXCLUSIÓN DE LA ACCION DE GRUPO DE LAS SIGUIENTES 

PERSONAS LUZ MARINA ACOSTA HERRERA, CESAR ARNULFO DE LA 

HOZ, ALEJANDRO ACOSTA SILVA, ANDREA GARCIA VILLAREAL, 

POR PORQUE HACEN PARTE DEL CENSO REALIZADO POR EL 

MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA Y RECIBIERON SUS 

RESPECTIVAS COMPENSACIONES ECONÓMICAS. 

 

Tiene su fundamento en los siguientes hechos: 

 

Su señoría la esencia de una acción de grupo radica en que es 

una figura jurídica que sirve para posibilitar la 

indemnización de perjuicios causados a un número plural de 

personas, sin perjuicio de la procedencia de 
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las acciones particulares, además la principal característica 

de esta acción es que debe ser presentada por una pluralidad 

o conjunto de personas a las cuales se les haya causado un 

daño, es decir, que los perjuicios causados a cada uno de los 

integrantes del grupo debieron ser generados por las mismas 

causas. 

 

Así las cosas, los señores LUZ MARINA ACOSTA HERRERA, CESAR 

ARNULFO DE LA HOZ, ALEJANDRO ACOSTA SILVA, ANDREA GARCIA 

VILLAREAL, que hacen parte de la acción de grupo, resulta que 

dichas personas fueron censadas por el municipio de Puerto 

Colombia en la etapa de socialización del proyecto “ESPACIO 

PÚBLICO, QUE INTEGRA EL MUELLE, LA PLAZA PRINCIPAL Y EL 

FERROCARRIL EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

COLOMBIA“.  

 

Así las cosas, estas personas antes mencionadas le fueron 

indemnizadas sus perjuicios sufridos por la realización de la 

obra en su condición de propietario o tenedores de un bien 

inmueble o lote.  

 

En consecuencia estas personas LUZ MARINA ACOSTA HERRERA, 

CESAR ARNULFO DE LA HOZ, ALEJANDRO ACOSTA SILVA, ANDREA 

GARCIA VILLAREAL, deben ser excluidas de esta acción de  

grupo, no solo por estar probado con las pruebas documentales 

que se anexaron que recibieron las compensaciones económicas, 

sino también porque dentro de esta acción no se demuestra 

cuales es su cualidad en la actividad informal ejercida en la 

zona, sino que también no se demostró los ingresos promedios 

devengados mensualmente, para cuantificar los perjuicios 

reclamados por daño emergente y lucro cesante.  

 

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

 

 EXCEPCION OFICIOSA O ECUMENICA: 

 

Tiene su fundamento en los siguientes hechos: 

 

Fundamento esta excepción en lo preceptuado en el artículo 

306 del C.P.C., que preceptúa que cuando el Juez haya probado 
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los hechos que constituye una excepción deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia. 

 

III. PETICIÓN 

 

Solicito muy respetuosamente al señor Juez absolver a EDUBAR 

S.A., representada legalmente por la doctora ANGELLY 

MELISSA CRIALES ANIBAL,de todos y cada uno de los cargos 

formulados por los actores; ya que EDUBAR S.A., cumplió a 

cabalidad lo contratado a través de los contratos 

interadministrativo números 01082017000038 y sus OTROS SI y 

el convenio interadministrativo firmado con el Municipio de 

Puerto Colombia, sin causar daño o perjuicios económicos a 

los actores, a la comunidad y habitantes del sector aledaños 

al sitio de la realización de la obra pública.   

 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS  

 

A) DOCUMENTALES: 

 

Anexo lo siguientes documentos: 

 

1. Poder para actuar. 

2. Certificado de Cámara de Comercio de EDUBAR S.A.  

3. Constancia de autorización otorgamiento de poder por 

parte de EDUBAR al suscrito  

4. Copia del contrato interadministrativo números 

01082017000038  y sus OTROS SI firmado entre mi 

representada y el DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, a través 

de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA.  

5. Copia del contrato interadministrativo y sus OTROS SI 

firmado entre mi representada y el Municipio de Puerto 

Colombia.  

6. Copia del informe elaborado por EDUBAR, en septiembre de 

2018.  

7. Documentos varios contenidos en 28 folios escritos que 

contienen y demuestran que las siguientes personas LUZ 

MARINA ACOSTA HERRERA, CESAR ARNULFO DE LA HOZ, 

ALEJANDRO ACOSTA SILVA, ANDREA GARCIA VILLAREAL, hacen 

parte del censo realizado por el Municipio de Puerto 
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Colombia y recibieron sus respectivas compensaciones 

económicas.  

8. Copia del Decreto 2018-04-20-001 de política de 

reasentamiento expedido por la Alcaldía del municipio de 

Puerto Colombia.  

9. Constancia de certificación que la presente contestación 

fue enviada al email del apoderado judicial de los 

actores de grupo.   

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1- Constitucionales: Art. 88 Constitución Política  

2- Sustantivos: Ley 472 de 1998.  

3- Formales de la demanda: Arts. 3, 46, 48, 49, 50, 51, 52,  

53, 54, 55, 56 y 57 de la Ley 472 de 1998.  

4- Procedimentales Propios de este Negocio Jurídico: Arts. 

47,62, 63, 64, 65, 66 y 67 de la Ley 472 de 1998.  

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

Los actores pueden ser notificados en la dirección que 

registraron en el libelo de la acción de grupo, como es 

alfonsocamerano@gmail.com.   

 

PARTES DEMANDADAS:  

 

EDUBAR: Recibe notificaciones personales en la vía 40 

Nº 73 - 290, Piso 9, Centro Comercial Mix o través 

del correo electrónico: info@edubar.com.co de esta 

ciudad. 

 

Las demás demandadas en las direcciones que registraron los 

actores en el libelo de la acción de grupo.   

 

ABOGADO PARTE DEMANDADA EDUBAR:  

 

mailto:alfonsocamerano@gmail.com
mailto:info@edubar.com.co


-19- 
 

Al suscrito en la secretaria de su despacho, o en el celular: 

315-7219214 o en el correo electrónico:  

notificacionesmiguelsuarez@gmail.com  

 

Del señor Juez. 

 

Atentamente, 

 

 

MIGUEL ÁNGEL SUAREZ GONZÁLEZ     

C.C. N° 72.135.760 de B/quilla. 

T.P. N° 102.273 del C. S. de la J.    

 

Anexo: Lo enunciado en (   ) folios escritos 

 

 

mailto:notificacionesmiguelsuarez@gmail.com


 

  

Doctor  

HUGO CALABRIA LOPEZ 
JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
E.S.D  
  
  
PROCESO:              ACCION DE GRUPO 
DEMANDANTE:        MARIO MORENO ROA y OTROS 

DEMANDADOS:        EDUBAR S.A, MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA y OTROS   
RADICADO:             08001-33-33-008-2021-00132-00 

 
 
ANGELLY MELISSA CRIALES ANIBAL, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.221.166 expedida en Barranquilla 
(Atlántico), en mi condición de Representante Legal de la Sociedad de Economía 
Mixta del orden Distrital denominada EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE 
BARRANQUILLA Y LA REGION CARIBE S.A. – EDUBAR S.A., de la manera más atenta 
manifiesto, que por el presente documento confiero poder especial, amplio y 
suficiente al doctor MIGUEL ANGEL SUAREZ GONZALEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 72.135.760 de Barranquilla, portador de la Tarjeta Profesional 
de abogado No. 102273 del Consejo Superior de la Judicatura, , para que 
represente los intereses de la Empresa en el asunto de la referencia. 
 
En ejercicio del mandato conferido, el Dr. SUAREZ GONZALEZ tendrá las 
facultades del Artículo 77 del Código General del Proceso y las especiales de 
desistir, recibir notificaciones, transigir, conciliar, sustituir, reasumir el presente 
poder e interponer los recursos necesarios para el logro del fin encomendado. Se 
reserva la facultad de recibir, la cual deberá ser objeto de mandato o poder 
expreso. 

 

Sírvase reconocer la respectiva personería en los términos de este poder. 
El Dr SUAREZ. Recibe notificación en el siguiente Correo Electrónico 
miguelangelsuarez24@yahoo.es   Celular No 3157219214 

 

 

Acompaño certificado de existencia y representación legal para acreditar la 
calidad con que actúo. 

 
Atentamente, 

 
 

ANGELLY MELISSA CRIALES ANIBAL 
C.C. No. 55.221.166 de Barranquilla. 
 
Acepto, 
 
 
                                                            MIGUEL ANGEL SUAREZ GONZALEZ  
                     C.C. No.72.135.760 de Barranquilla   
                  T.P. No. 102.273 del C.S.J.     
 

 

  

mailto:miguelangelsuarez24@yahoo.es


--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                    
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGION CARIBE S.A.           
Y PARA SU IDENTIFICACION PODRA TAMBIEN UTILIZAR LA EXPRESION EDUBAR            
S.A.                                                                           
Sigla:
Nit: 800.091.140 - 4
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 130.095 
Fecha de matrícula: 16/03/1990
Último año renovado: 2021
Fecha de renovación de la matrícula: 24/03/2021
Activos totales: $412.541.922.822,00
Grupo NIIF: 5. Entidades que se clasifiquen según el Artículo No. 2 de la
resolución 414
del 2014, según la Contaduría General de la Nación (CGN).
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: Via 40 No. 73 - 290 Ps 9 Centro Empresarial Mix Via
40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: atencionalciudadano@edubar.com.co
Teléfono comercial 1: 3602561
Teléfono comercial 2: 3605148
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: Via 40 No. 73 - 290 Ps 9 Centro Empresarial
Mix Via 40
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: info@edubar.com.co
Teléfono para notificación 1: 3602561
Teléfono para notificación 2: 3605148
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
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                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución: que por Escritura Pública  número 434  del 14/03/1990, del Notaria
Tercera  de  Barranquilla,,  inscrito(a)    en  esta  Cámara  de  Comercio   el
16/03/1990     bajo    el  número  36.100  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:anonima,  denominada  EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA S.A.
EDUBAR S.A.                                                                    
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 3.108  del 31/12/2004, otorgado(a) en Notaria  2.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  13/01/2005  bajo
el  número  115.430  del  libro  IX,  la sociedad cambio de razon social, por la
denominacion  EMPRESA  DE  DESARROLLO UR BANO DE BARRANQUILLA Y LA REGION CARIBE
S.A.
                                                                          
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  3.321    23/09/1998 Notaria 1a. de Barranq 90.123  28/11/2000 IX
 
Escritura  824      16/04/1999 Notaria 7a. de Barranq 81.711  30/06/1999 IX
 
Escritura  2.554    23/10/2003 Notaria  6. de Barranq 107.681 30/10/2003 IX
 
Escritura  3.108    31/12/2004 Notaria  2. de Barranq 115.430 13/01/2005 IX
 
Escritura  708      15/06/2016 Notaria 11 a. de Barra 321.111 13/03/2017 IX
 
Escritura  1.670    18/10/2017 Notaria 6 a. de Barran 332.848 19/10/2017 IX
 
Escritura  3.868    26/07/2019 Notaria 3 a. de Barran 368.477 15/08/2019 IX
 
Escritura  2.291    27/04/2021 Notaria 3 a. de Barran 402.737 07/05/2021 IX
 
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2054/03/31                                             
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad tiene por objeto:   La sociedad tendrá por objeto social principal:
a.  Ejecutar  planes  integrales  y específicos de renovación urbana dirigidos a
introducir   modificaciones   sustanciales   al  uso  de  la  tierra  y  de  las
construcciones,  renovando y redesarrollando las zonas afectadas por procesos de
deterioro   económico,  social  y  físico;  así  como  a  desarrollar  áreas  no
desarrolladas,  con  el  fin de mejorar el nivel de vida de los moradores de las
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áreas  de  renovación;  b.-  Propender  por  el  aprovechamiento intensivo de la
estructura  de  servicios  establecida  o ejecutar las actividades orientadas al
establecimiento  de  una nueva; propender por la densificación racional de áreas
para  vivienda y servicios, la descongestión del tráfico urbano, todos con miras
a una utilización más eficiente de los inmuebles urbanos y un mayor beneficio de
la comunidad; c.- Adquirir o enajenar inmuebles, predios o edificaciones urbanas
o  rurales  a  cualquier  titulo.  d.-  Realizar obras de adecuación de tierras,
infraestructura  vial  y de servicios públicos, canalización de aguas pluviales;
e.-  Comercializar  y  enajenar  zonas renovadas o redesarrolladas. f.- Ejecutar
proyectos  de  urbanización  o  de  construcción  prioritarios  en  los términos
previstos  en  los planes de desarrollo y planes de desarrollo simplificado. g.-
Planear  y  constituir zonas comerciales e industriales. h.- Constituir zonas de
reserva  para  el desarrollo y crecimiento futuro de la ciudad de Barranquilla y
de  zonas  de  reserva  para  la protección del medio ambiente y de los recursos
hídricos.  i.-  Ejecutar obras públicas. j.- Participar en sociedades que tengan
por objeto social el desarrollo específico de zonas determinadas, o de programas
de  renovación  o  desarrollo  urbano  y/o  rural, de transporte, de operación y
desarrollos  portuarios,  marítima  y/o  fluvial,  de dragados, de prestación de
servicios  públicos  sean  o  no  domiciliarios,  de  desarrollo  industrial y/o
agroindustrial, y de mercados públicos y/o privados, y en general, participar en
todo  tipo  de  sociedades  comerciales.  k.  Adelantar  proyectos de desarrollo
marítimo,  fluvial  y/o  portuario,  de  construcción  de puertos y de operación
portuaria, de dragados, y en general de actividades afines. l. Planear, acometer
y   ejecutar  conjuntamente  con  otras  entidades  descentralizadas  del  orden
distrital  de  Barranquilla,  con  el área Metropolitana, con otros municipios y
entidades  territoriales  del  Atlántico o de la Costa Caribe, con las entidades
descentralizadas de estos, con la Nación o sus entidades descentralizadas, obras
y  proyectos que se encuadren dentro del objeto de la Sociedad y que interesen a
la  ciudad de Barranquilla o a cualquier otro ente territorial, y a una o varias
de  las entidades públicas territoriales o descentralizadas atrás señaladas; m.-
Gestionar,  fomentar,  diseñar  y  ejecutar  planes y programas de soluciones de
vivienda de interes social. n.- Recibir y adelantar, por delegación o concesión,
o  por  el procedimiento jurídico conducente, la facultad de determinar y cobrar
la  contribución de valorización por beneficio local o general, de obras, planes
o conjunto de obras de interés público, ejecutadas o por ejecutar, que produzcan
un   beneficio   a   la   propiedad   inmueble.  ñ.-  Realizar  las  operaciones
administrativas  de  cálculo,  liquidación  y  aplicación  de la contribución de
valorización   por   obras  ordenadas  por  este  sistema,  ya  construidas,  en
construccion  o  que se construyan directamente o por delegación o concertación,
por  la  sociedad  o  por  cualquier  otra  entidad Estatal del orden Distrital,
Metropolitano,  Departamental,  Nacional  o  de  economía  mixta,  dentro de los
límites  del  distrito de Barranquilla y su área metropolitana; siempre y cuando
su  ordenación no sea contraria a la norma constitucional. o.- Ejecutar obras de
infraestructura  de  servicios  público,  infraestructura  vial  y de transporte
urbano. p.- Actuar como promotora y ejecutora inmobiliaria, liderar, promocionar
y  ejecutar  procesos  y  proyectos  inmobiliarios.  q.-  Prestar  servicios  de
consultoría  para  el  estudio, la definición y desarrollo de proyectos urbanos.
r.-  Actuar  como  administradora  de  propiedad  de raíz y prestar servicios de
gerencia  e  interventoría  de  obras.  Podrá  igualmente  realizar  labores  de
asesorías,  consultorías,  e  interventorías  a  entidades públicas de cualquier
orden   administrativo,  como  a  empresas  privadas  de  cualquier  naturaleza,
relacionadas   con   actividades   contables,  presupuestales,  de  información,
sistematización, gestión, facturación, recaudo y control de tributos o impuestos
municipales,  departamentales  o  nacionales.  Para  el  desarrollo de su objeto
social  y en cuanto se relacione con los negocios que formen parte del mismo, la
sociedad  podrá:  a.-  Adquirir,  enajenar,  gravar, administrar, dar o tomar en
arrendamiento  o  a  cualquier título toda clase de bienes, muebles o inmuebles.
b.-  Intervenir  como  acreedora  o como deudora en toda clase de operaciones de
crédito,  recibiendo  o dando las garantías del caso, cuando haya lugar a ellas.
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c.-  Girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar, descontar y negociar en general,
toda  clase  de  títulos valores y cualquier clase de créditos. d.- Celebrar con
establecimientos   de   crédito  toda  clase  de  operaciones,  como  depósitos,
préstamos,  descuentos,  giros,  etc;  e.-  Celebrar con compañías aseguradoras,
cualesquiera  operaciones relacionadas con la protección de sus bienes, negocios
y  personal a su servicio. f.- Escindirse o fusionarse con otras sociedades. g.-
Celebrar contratos de cuentas en participación, sea como partícipe activa o como
participe  inactiva.  h.-  Formar  parte  de  otras  sociedades que se propongan
actividades  semejantes,  complementarias  o  accesorias  a ella, o absorber tal
clase  de empresas. i. Transigir y desistir o someter a decisiones de árbitros o
de  amigables  componedores, en los asuntos en los cuales tenga interés frente a
terceros,   a   los  socios,  a  los  administradores  y  demás  funcionarios  o
trabajadores  de  la sociedad. j.- La realización de inversiones en la modalidad
de renta fija o variable. k.- Celebrar y ejecutar, en general, todos los actos y
contratos  preparatorios  complementarios  y accesorios de los anteriores, y los
demás que sean necesarios o útiles para el buen desarrollo de la empresa social.
Prestar  servicios  de  apoyo  a la gestión catastral, desarrollando actividades
relacionadas  con  los  procesos  de  formación,  actualización  y  conservación
catastral, así como procedimientos del enfoque multipropósito a los municipios o
entes  asociativos  territoriales  bien  como  operador  o bajo la figura que se
reglamente por el Gobierno. Prestar servicios de apoyo para levantar cartografía
y  análisis de datos para mejoramiento del sistema de ordenamiento territorial y
tributario  municipal  o departamental. Desarrollo de asesoría, acompañamiento y
ejecución  o  capacitación  de  actividades  relacionadas  con  la planificación
territorial  del  Distrito  de  Barranquilla, instrumentos de planificación y de
gestión  de  suelos,  así  como  procesos  de  realización  o  actualización  de
estratificación  socioeconómica, reconocimiento predial, captura de imágenes por
vehículos aéreos no tripulados y rectificación de imágenes. La sociedad no podrá
ser  garante  de  terceros,  ni  caucionar  con sus bienes sociales obligaciones
distintas  de  las  suyas propias, a menos que tales actos sean aprobados por la
asamblea general de accionistas y que se relacionen con la empresa.            
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal Código CIIU: M711200 (PL) ACTIVIDADES DE INGENIERIA Y OTRAS
ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORIA TECNICA                                     
Actividad Secundaria Código CIIU: M711100 (PL) ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA     
Otras  Actividades  1 Código CIIU: M749000 (PL) OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES,
CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P.                                                  
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :      $10.000.000.000,00
Número de acciones       :           1.000.000,00
Valor nominal            :              10.000,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :       $2.734.290.000,00
Número de acciones       :             273.429,00
Valor nominal            :              10.000,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :       $2.560.966.458,00
Número de acciones       :             256.096,00
Valor nominal            :              10.000,03
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                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
La  sociedad  tiene  los  siguientes  órganos  de Dirección y Administración: 1)
Asamblea  General  de  Accionistas.  2)  Junta  Directiva.  3) Gerente General y
Suplente del Gerente General. La Asamblea General de accionistas la integran los
socios  reunidos  con  el  quorum  y las demás condiciones establecidas en estos
estatutos.  Será  presidida  por  el  Alcalde  Distrital  de  Barranquilla, o su
delegado,  y actuará como secretario quien designe la Asamblea. Son atribuciones
de  la  Asamblea  General,  las  siguientes  entre otras: Estudiar y aprobar las
reformas de estatutos; Elegir los miembros de la Junta Directiva y los suplentes
en  la  forma  señalada  por  el  artículo  36 de estos estatutos y designar los
miembros  honorarios  de  la misma. Ordenar las acciones que correspondan contra
los  administradores  de  los  bienes  sociales,  el Gerente General, el revisor
fiscal, o contra cualquiera otra persona que hubiere incumplido sus obligaciones
y  ocasionado  daños  o  perjuicios  a  la  sociedad;  Autorizar la solicitud de
celebración   de   acuerdos   de   reestructuración  empresarial;  Autorizar  la
inscripción  y  la  cancelación  de acciones, bonos, papeles comerciales y demás
valores  negociables,  emitidos  por  la  sociedad,  en  el Registro Nacional de
Valores  e Intermediarios y en las Bolsas de Valores legalmente constituidas, en
el  país  o en el extranjero; nombrar el liquidador o liquidadores, impartir las
instrucciones  tendientes  a  la  buena  marcha  de la liquidación y aprobar las
cuentas  periódicas;  Disponer  que determinada emisión de acciones sea colocada
sin  sujeción  al derecho de preferencia; y Las demas que le asignen las leyes y
estatutos.  Son  atribuciones de la Junta Directiva, las siguientes entre otras:
Nombrar  y  remover  al  Gerente  General de la compañía y su suplente, de terna
presentada  por el Alcalde Distrital, y fijar su remuneración, viáticos y gastos
de  representación;  Delegar  en  el  Gerente  General  las funciones que estime
conveniente;  Estudiar,  aprobar  o  improbar los presupuestos de operación y de
inversiones,  así  como sus adiciones o reformas; Convocar a la Asamblea General
de  Accionistas  a  la  reunión  ordinaria,  cuando  no lo haga oportunamente el
Gerente  General o a reuniones extraordinarias, cuando lo juzgue conveniente. En
general,  ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido
dentro  del  objeto  social y determinar las acciones necesarias en orden que la
sociedad  cumpla  sus fines; Autorizar al Gerente General para la celebración de
actos,  contratos  u operaciones cuya cuantía sea o exceda la suma de 580 SMLMV;
Impartir  su  aprobación  a  la realización de adquisiciones y/o enajenación y/o
constitución  de  gravámenes  sobre  bienes raíces; Autorizar al Gerente General
para  la celebración de contratos de concesión, cualquiera que fuere su cuantía.
Autorizar  al  Gerente  General  para transigir, desistir o someter a decisiones
arbitrales  las  cuestiones en que tenga interes la sociedad; Designar, miembros
honorarios,  quienes  fungirán  como  consejeros  adhonorem  de  ese órgano. Los
miembros  de  Junta  Directiva  y el Gerente General no podrán, ni por sí ni por
interpuesta persona, enajenar ni negociar acciones de la sociedad mientras estos
estén  en el desempeño de sus cargos, a menos que la unta Directiva los autorice
de  acuerdo  con  la  ley.  La  sociedad  tendrá  un  Gerente  General  de libre
nombramiento  y  remoción  de la Junta Directiva, para periodos de dos (2) años,
quien  podrá  ser  o  no  funcionario de la sociedad. La designación del Gerente
General le corresponderá a la Junta Directiva por votación que requerirá mayoría
simple.  El  Gerente General tiene todas las facultades, para ejecutar todos los
actos  y  contratos  acordes con la naturaleza de su encargo y que se relacionen
directamente  con  el  giro  ordinario  de  los  negocios sociales dentro de los
límites  previstos  en estos estatutos y en las disposiciones constitucionales y
legales pertinentes. La empresa tendrá un suplente del Gerente General, quien lo
será, el Gerente de Desarrollo de Ciudad. En especial, el Gerente General tendrá
las  siguientes  funciones  entre  otras: Representar a la Sociedad en todos los
actos  o  contratos  en  que deba intervenir, ante terceros y ante toda clase de
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autoridades; Administrar los intereses sociales en la forma como lo determine la
Asamblea  General  y  la  Junta  Directiva;  Someter  a  aprobación  de la junta
directiva,  la  estructura  administrativa de la empresa; Designar o remover los
empleados  que  requiera el normal funcionamiento de la compañía y señalarles su
remuneración,  excepto  cuando  se  trate  de  aquellos  que por Ley o por estos
estatutos  deban  ser  establecidos  por la Asamblea General de Accionistas o la
Junta  Directiva.  Convocar  a  la  Asamblea  General de Accionistas a reuniones
ordinarias  o extraordinarias; Convocar a la Junta Directiva a reuniones, cuando
lo  considere  necesario  o conveniente y mantener a ésta informada del curso de
los  negocios  sociales. Constituir los apoderados judiciales necesarios para la
defensa  de  los  intereses sociales. Presentar, en el caso de conformarse grupo
empresarial,  en  la fecha acordada para la reunión ordinaria de la sociedad, el
informe a que se refiere el artículo 29 de la ley 222 de 1995. Se requiere de la
autorización  de  la  Junta  Directiva  para la celebración de actos, convenios,
contratos  u  operaciones  cuya cuantía sea o exceda de 580 SMLMV; igualmente se
requiere  autorización de la Junta Directiva sin consideración a la cuantía para
transigir,  desistir  o  someter  a  decisiones arbitrales las cuestiones en que
tenga interés la sociedad, para realización de adquisiciones y/o enajenación y/o
constitución de gravámenes sobre bienes raíces, al igual que para ka celebración
de  contratos  de concesión, cualquiera que fuere su cuantía. El Gerente General
podrá delegar mediante documento privado o público sus competencias y facultades
en  cualquier  funcionario de la sociedad. Cualquier duda o colisión respecto de
las  funciones  o  atribuciones de la Junta Directiva y el Gerente, se resolverá
siempre en favor de la Junta Directiva y las colisiones entre la Junta Directiva
y  la  Asamblea  General  de  Accionistas  se resolverá, a su vez, a favor de la
Asamblea General de Accionistas.                                               
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento   realizado  mediante  Acta    número  147/2017    del  28/09/2017,
correspondiente  a  la  Junta  Directiva  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  19/10/2017  bajo  el número 332.849 del libro IX.      
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal                                                            
Criales Anibal Angelly Melissa                         CC 55221166             
                                                                               
                                JUNTAa DIRECTIVA                               
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA                        
                                                                               
                                                                               
Nombramiento realizado mediante Acta  número 30  del 18/03/2016, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  13/03/2017  bajo  el número 321.110 del libro IX:                
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA                     SN 40.220.092.131       
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Designado Personal del Alcalde Distrital de Barranquil SN 20.170.313.095.819   
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
GOBERNADOR DPTO. DEL ATLCO. O SU DELEGADO              SN 20.080.215.090.038   
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
SECRETARIO DE HACIENDA DISTRITAL                       SN 981.124.102.735      
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Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL                     SN 40.220.092.158       
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA DISTRITAL        SN 50.411.163.302       
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
DIRECTOR  AREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA           SN 50.411.163.427       
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Representante del Sector Privado                       SN 20.170.313.100.106   
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Nombramiento realizado mediante Acta  número 31  del 29/03/2017, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  07/07/2017  bajo  el número 328.810 del libro IX:                
                                                                               
Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA CLASE B                                   
Faillace  Said Carmelo                                 CC 85.469.597           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA CLASE B                                   
Puche Restrepo Rene Fernando                           CC 72.138.937           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA CLASE B                                   
Sin Aceptación                                         SN 20.170.711.171.545   
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA CLASE B                                    
Abuchaibe Cortes Maria Elia                            CC 32.769.815           
                                                                               
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA CLASE B                                    
Carbonell Gómez Alfredo José                           CC 3.747.950            
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento realizado mediante Acta  número 20  del 28/03/2006, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  17/05/2006  bajo  el número 124.278 del libro IX:                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal                                                                 
BLANCO & BLANCO LIMITADA                               NI 890103092            
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 11/05/2006, otorgado en
Barranquilla  por BLANCO & BLANCO LTDA, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
el  17/05/2006  bajo  el número 124.279 del libro IX:                          
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Designado:  Revisor Fiscal Principal                                           
Blanco Nuñez Alfredo                                   CC 5564196              
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                             
Blanco Restrepo Alfredo Enrique                        CC 72004095             
                                                                               
                                    PODERES                                    
                                                                               
Que  por documento privado de fecha 9 de Agosto de 2010, inscrito en esta Cámara
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de  Comercio el día 12 de agosto de 2010, bajo el número de Registro 161.471 del
libro  respectivo  consta la renuncia de CARLOS ROSADO ZUÑIGA C.C. 72.175.199 al
cargo  de  miembro de junta diretiva de la sociedad EMPRESA DE DESARROLLO URBANO
DE  BARRANQUILLA  Y LA REGION CARIBE S.A. Y PARA SU IDENTIFICACION PODRA TAMBIEN
UTILIZAR  LA  EXPRESION  EDUBAR  S.A., con los efectos previstos en la Sentencia
C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.
                         
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
EDUBAR S.A.
Matrícula No:           130.096 DEL 1990/03/16
Último año renovado:    2021
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              Via 40 No. 73 - 290 Ps 9 Centro Empresarial Mix Via 40
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3602561
Actividad Principal:    M711200
(PL)  ACTIVIDADES  DE  INGENIERIA  Y  OTRAS  ACTIVIDADES  CONEXAS DE CONSULTORIA
TECNICA                                                                        
Actividad Secundaria:   M711100
(PL) ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA                                               
Otras Actividades 1:    M749000
(PL) OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P.            
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
MEDIANA  EMPRESA  -  RSS  Los  datos  reportados  en  el formulario RUES son los
siguientes:                                                                    
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 7.552.610.679,00                             
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: M711100                                   
                                                                               
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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1. INTRODUCCION 

 

El presente informe tiene como finalidad detallar las actividades realizadas y los avances 

obtenidos por EDUBAR S.A., en desarrollo del Convenio interadministrativo No 

01082017000038  Y su Otrosí de fecha 18 y 25 de julio del año 2017 suscrito con la 

Secretaria de Infraestructura del Departamento del Atlántico, el cual, tiene por objeto: 

Aunar Esfuerzos y Recursos para el Desarrollo del Presupuesto, Diseño y Ejecución del 

Plan de Adquisición Predial y Reasentamiento de los predios requeridos para el proyecto 

“ESPACIO PÚBLICO, QUE INTEGRA EL MUELLE, LA PLAZA PRINCIPAL Y EL 

FERROCARRIL EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA “ 

Mediante el presente documento nos permitimos exponer de manera clara, precisa y 

sucinta, los avances obtenidos y el estado actual de la ejecución predial del proyecto en 

mención hasta el mes de septiembre de 2018.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 
 

2. ETAPAS DEL PROCESO DE ADQUISICIÓN PREDIAL Y 
REASENTAMIENTO 

 
El proceso de Adquisición Predial está compuesto por 5 etapas las cuales se describen a 
continuación: 

 
DIAGNOSTICO SOCIOECONÓMICO: 

 
 
GESTIÓN SOCIAL:  
 
1. Proceso de socialización del Plan de Adquisición Predial dirigido a la comunidad objeto 
de afectación predial a través de una reunión de inicio o de visitas predio a predio, esta 
socialización se realiza no solo con los titulares afectados, sino con la población residente 
en el sitio impactado con el proyecto.  
 
2. Se elaboran las encuestas socioeconómicas a cada predio afectado, comprende 
encuestas individuales a todas las US (unidades sociales) que integran cada vivienda. 
 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE TITULO  
 
1. Gestión documental: Solicitud y recepción de documentos necesarios para la 
elaboración de los estudios de título (certificados de tradición, escrituras y planos, cartas 
catastrales, certificadas de cabidas y linderos, certificadas catastrales, fichas prediales, 
etc). 
 
2. Revisión de documentos y elaboración del estudio de título: Como su nombre lo indica 
se revisan los documentos jurídicos del predio y se analizan los antecedentes del título, la 
titularidad y legalidad del mismo y  cabidas y linderos a fin de que estos datos, obren en el 
Registro Topográfico.  
 
REGISTROS TOPOGRAFICOS  
 
1. Levantamientos topográficos: visita de predio en terreno y medición individual del área 
afectada. 
 
2. Elaboración del Registro Topográfico: se realiza la verificación de las medidas de los 
predios encontradas en terreno con las medidas que consagran los títulos de propiedad.  
 
VALORACIÓN ECONOMICA   
Elaboración de avalúos de cada  inmueble, junto con la elaboración de peritajes de 
actividad económica. 
 
EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA  



 

  

 

1. OFERTA DE COMPRA 

2. ACEPTACION 

30 DIAS HABILES 

3. PROMESA DE COMPRA-VENTA 

4. ENTREGA DEL PREDIO 

5. ESCRITURACION 

6. REGISTRO DE ESCRITURA 

7. PAGO FINAL 

INICIO ETAPA EXPROPIACION POR VIA 

ADMINISTRATIVA 

Se adelanta con los predios que poseen título de propiedad, a través de la Ley 388 de 
1997 y/o 1682 de 2013 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ETAPA DE ENAJENACIÓN VOLUNTARIA: 

 

  

 

 



 

  

 

 

 
ETAPA DE EXPROPIACIÓN POR VIA ADMINISTRATIVA 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

MUELLE

M 02

M 03

M 08

M 155 

 

3. PROYECTO ESPACIO PÚBLICO, QUE INTEGRA EL MUELLE, LA 

PLAZA PRINCIPAL Y EL FERROCARRIL EN EL CASCO URBANO 

DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA 

El proyecto se va a desarrollar sobre predios ubicados en el sector 001 en las manzanas 

02, 03, 08 y 155 del Municipio de Puerto Colombia 

Las cuales comprenden, 40 predios distribuidos en 13 titulados (que tienen título legítimo 

otorgado por la Oficina de Instrumentos Públicos mediante la asignación de una matrícula 

inmobiliaria) y 27 mejoras (las cuales se encuentran construidas sobre predios del 

municipio y predios titulados de particulares) 

Lo anterior, representa un total de 69 unidades sociales involucradas en el desarrollo del 

plan de adquisición predial, en las cuales se encuentran los poseedores, los arrendatarios 

y todas aquellas personas que desarrollan actividades económicas dentro de los predios a 

afectar con ocasión al proyecto.  

Cabe resaltar que, la afectación de los predios en mención se hace de forma total, es 

decir, deberán trasladar la unidad social hogar y/o unidad social económica en su 

totalidad, para lo cual, de acuerdo a la ley 388 de 1997, el Acuerdo 009 del 30 de agosto 

de 2016 y  el Acuerdo 010 de Octubre 23 de 2017 ambos expedidos por el Concejo 

Municipal de Puerto Colombia, son beneficiarios de diferentes tipos de reconocimientos 



 

  

económicos todas y cada una de las personas que con ocasión al desarrollo del proyecto, 

deban trasladarse.   

 

4. SITUACION JURIDICA ACTUAL PROYECTO ESPACIO PÚBLICO 

QUE INTEGRA EL MUELLE, LA PLAZA PRINCIPAL Y EL 

FERROCARRIL EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO COLOMBIA - ESTADO DE ADQUISICIÓN ACTUAL 

DETALLADA POR PREDIO  

A continuación, se relacionan en detalle todas y cada una de las Unidades Sociales que 

con ocasión a la ejecución del proyecto, se encuentran dentro del proceso de adquisición 

predial por parte de EDUBAR S.A. en representación del Municipio de Puerto Colombia, a 

su vez, se detalla el estado jurídico actual en el que se encuentra cada una de ellas, tal y 

como se podrá observar en los siguientes cuadros distribuidos en las mejoras y predios 

titulados a afectar con sus respectivos arrendatarios:  

MEJORAS: 

TITULARES DE MEJORAS 

RT PROPIETARIO RESOLUCION 
No. 

NOTIFICACIÓN 
OFERTA 

OBSERVACIONES 

RT. 
01 A 

GENI DUARDE 
ACOSTA 

EDU-18-0228 
DEL 05 DE 
JULIO DE 2018 

30/7/2018 RESOLUCIÓN EN 
FIRME  

RT. 
01 B 

GILBERTO 
DUARTE DE LA 
TORRE 

EDU-18-0339 
DEL 30 DE 
AGOSTO DE 
2018 

5/9/2018 RESOLUCIÓN EN 
FIRME  

RT. 
01 C 

GLADYS  
AHUMADA 
CEPEDA 

 EDU-18-0229 
DEL 05 DE 
JULIO DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO 
REPOSICIÓN  

RT. 
01 D 

VICTOR MANUEL 
CEDEÑO 
AHUMADA 

 EDU-18-0230 
DEL 05 DE 
JULIO DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO 
REPOSICIÓN  

RT. 
01 E 

CLARA RUA 
BOLIVAR 

EDU-18-0342 
DEL 31 DE 
AGOSTO DE 
2018 

6/9/2018 CONTRATO DE 
TRANSACCIÓN 
SUSCRITO CON 
EDUBAR 

RT. 
01 F 

CONCEPCIÓN 
LINERO DE 
AHUMADA 

 EDU-18-0231 
DEL 05 DE 
JULIO DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO 
REPOSICIÓN  

RT. 
01 G 

YAKELIS GARCIA 
VILLAREAL 

 EDU-18-0232 
DEL 05 DE 
JULIO DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO 
REPOSICIÓN  

RT. 
01 H 

FRAY GONZALEZ 
BUELVAS 

 EDU-18-0233 
DEL 05 DE 
JULIO DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO 
REPOSICIÓN  



 

  

RT. 
01 I 

BETTY ROSALES 
DONADO 

 EDU-18-0234 
DEL 05 DE 
JULIO DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO 
REPOSICIÓN  

RT. 
01 J  

GILMAR ACOSTA  EDU-18-0236 
DEL 05 DE 
JULIO DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO 
REPOSICIÓN  

RT. 
01 K 

JESUS ENRIQUE 
ACOSTA RIVERA 

EDU-18-0362 
DEL 12 DE 
SEPTIEMBRE 
DE 2018 

  NOTIFICACIÓN EN 
TRÁMITE  

RT. 
01 L 

CARMEN CECILIA 
FERRER SILVA 

 EDU-18-0238 
DEL 05 DE 
JULIO DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO 
REPOSICIÓN  

RT. 
9A  

ELIAS ALBERTO 
MARTINEZ 

 EDU-18-0264 
DEL 09 DE 
JULIO DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO 
REPOSICIÓN  

RT. 
10A 

ALEJANDRO 
ACOSTA SILVA 
EDGARDO 
ACOSTA SILVA 
ELIZABETH 
ACOSTA SILVA  
ESILDA ACOSTA 
DE DUARTE 
JESUS ACOSTA 
SILVA 
LUZ MARINA 
ACOSTA 
HERRERA 
SALOMON 
ACOSTA 
HERRERA 

EDU-18-0346 
DEL 31 DE 
AGOSTO DE 
2018 

13/9/2018 CONTRATO DE 
TRANSACCIÓN  

RT. 
11A  

MYRIAN 
FONSECA DE 
CORREA  

EDU-18-0329 
DEL 22 DE 
AGOSTO DE 
2018 

23/8/2018 RESOLUCIÓN EN 
FIRME  

RT. 
12A  

ROSALBA 
HERRERA DE 
LLANOS 

CONTRATO DE 
TRANSACCIÓN  

CONTRATO DE 
TRANSACCIÓN  

PRIMER PAGO - 
ENTREGA DE LA 
MEJORA EL 27 DE 
SEP DE 2018 

RT 
12B  

LOURDES  
GUTIERREZ 
JARAMILLO 
MARA LUZ 
MORENO 
JARAMILLO 
ALBERTO ELIAS 
PRATO 
JARAMILLO 
RICARO ABIGAIL 
PRATO 

EDU-18-0345 
DEL 31 DE 
AGOSTO DE 
2018 

NOTIFICACIÓN 
EN TRÁMITE  

CITACIÓN 
PERSONAL 
ENVIADA 



 

  

JARAMILLO  

RT 
12C  

ARNULFO 
CARRILLO 
MENDOZA 

 EDU-18-0248 
DEL 05 DE 
JULIO DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO 
REPOSICIÓN  

RT. 
12D 

LIGIA DEL 
SOCORRO 
RETAMOZO RIZO 

 EDU-18-0251 
DEL 05 DE 
JULIO DE 2018 

24/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO 
REPOSICIÓN  

RT. 
14A 

ELVIA VILLALBA 
CANTILLO 

 EDU-18-0252 
DEL 05 DE 
JULIO DE 2018 

CONTRATO DE 
TRANSACCIÓN  

ENTREGA 
PACTADA PARA 
EL 1 DE OCTUBRE 
DE 2018 

RT. 
14B  

MAUREN MARIA 
CERVANTES 
PASTRANA 

 EDU-18-0253 
DEL 05 DE 
JULIO DE 2018 

CONTRATO DE 
TRANSACCIÓN  

PRIMER PAGO - 
ENTREGA DE LA 
MEJORA EL 01 DE 
OCTUBRE  

RT. 
14C  

ERLINDA ESTHER 
CANTILLO 

EDU-18-0322 
DEL 15 DE 
AGOSTO DE 
2018 

CONTRATO DE 
TRANSACCIÓN  

EN TRÁMITE DE 
AUTENTICACIÓN  

RT. 
14D  

ANTONIO 
RAFAEL 
GONZALEZ 
HENRIQUEZ 

EDU-18-0325 
DEL 17 DE 
AGOSTO DE 
2018 

NOTIFICACIÓN 
EN TRÁMITE  

CASO DE 
VULNERACION  

RT. 
14E  

MARCO AURELIO 
QUEZADA Y 
OTROS 

    PENDIENTE 
DECLARACIÓN 
EXTRAJUDICIAL  

RT 17 MANUEL 
VICENTE 
CEDEÑO  

    TEMPORALMENTE 
EXCLUIDO DE LA 
ADQUISICIÓN  

RT. 
19 

JHONNY 
ALFONSO 
HERNANDEZ 

 EDU-18-0262 
DEL 06 DE 
JULIO DE 2018 

23/7/2018 RESOLUCIÓN EN 
FIRME  

  

Síntesis: Como se puede observar en el diagrama anterior,  respecto al estado actual de 

adquisiciones de las mejoras a adquirir, encontramos:  

Resoluciones de Oferta Notificadas: 17 

Recursos de Reposición:   11 

Contratos de transacción: 6 



 

  

Resoluciones en Firme: 4  

 

 

 

 

 

ARRENDATARIOS MEJORAS: 

ARRENDATARIOS/TENEDORES DE MEJORAS/TITULAR ACTIVIDAD ECONÓMICA 

RT PROPIETARIO 
MEJORA    

ARRENDATARIO
/TENEDOR  
 

RESOLUCIÓN 
No. 

NOTIFICACIÓN 
OFERTA REC. 
ECONOMICOS 

OBSERVACIONES  

RT. 
01 I 

BETTY 
ROSALES 
DONADO 

NELSY 
MERCEDES 
BELTRAN 

EDU-18-
0235 DEL 05 
DE JULIO 
DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO  
REPOSICIÓN  

RT. 
01 J  

GILMAR 
ACOSTA 

LEIDA ROSA 
AHUMADA 
CEPEDA 

 EDU-18-
0237 DEL 05 
DE JULIO 
DE 2018 

23/7/2018 RESOLUCIÓN 
EN FIRME  

RT. 
9A  

ELIAS 
ALBERTO 
MARTINEZ 

JOSE LUIS 
MORA ARIZA 

 EDU-18-
0265 DEL 09 
DE JULIO 
DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO  
REPOSICIÓN  

WALTER 
ENRIQUE 
MORA ARIZA 

 EDU-18-
0266 DEL 09 
DE JULIO 
DE 2018 

23/7/2018 RESOLUCIÓN 
EN FIRME  

RT. 
11A  

MYRIAN 
FONSECA DE 
CORREA  

BRINA PARDO 
CORREA 

EDU-18-
0321 DEL 15 
DE AGOSTO 
DE 2018 

22/8/2018 RESOLUCIÓN 
EN FIRME  

RT. 
12A  

ROSALBA 
HERRERA DE 
LLANOS 

EDER RAFAEL 
FUNEZ 
CONTRERA 

 EDU-18-
0244 DEL 05 
DE JULIO 
DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO  
REPOSICIÓN  

RT 
12B  

LOURDES  
GUTIERREZ 
JARAMILLO 
MARA LUZ 
MORENO 
JARAMILLO 
ALBERTO 
ELIAS PRATO 
JARAMILLO 
RICARO 

LOURDES 
MARIA 
GUTIERREZ 
JARAMILLO 

 EDU-18-
0245 DEL 05 
DE JULIO 
DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO  
REPOSICIÓN  

MARA LUZ 
MORENO 
JARAMILLO 

 EDU-18-
0246 DEL 05 
DE JULIO 
DE 2018 

23/7/2018 NOTIFICADO 
PERSONALMEN
TE 23/07/2018 

ALBERTO 
ELIAS PRATO 

EDU-18-
0316 DEL 10 

22/8/2018 NOTIFICACIÓN 
EN TRÁMITE  



 

  

ABIGAIL 
PRATO 
JARAMILLO 

JARAMILLO DE AGOSTO 
DE 2018 

RICARDO 
ABIGAIL 
PRATO 
JARAMILLO 

 EDU-18-
0247 DEL 05 
DE JULIO 
DE 2018 

23/7/2018 NOTIFICACIÓN 
EN TRÁMITE  

RT 
12C  

ARNULFO 
CARRILLO 
MENDOZA 

BAYRON 
CARRILLO 
BARRETO  

 EDU-18-
0249 DEL 05 
DE JULIO 
DE 2018 

23/7/2019 RESOLVIENDO 
RECURSO  
REPOSICIÓN  

BRAYAN JOSE 
CARRILLO 
BARRETO 

 EDU-18-
0250 DEL 05 
DE JULIO 
DE 2018 

NOTIFICACIÓ
N EN 
TRÁMITE  

NOTIFICACIÓN 
POR AVISO  

RT. 
14A 

ELVIA 
VILLALBA 
CANTILLO 

YURLEIDYS 
ROSALES 
MARTINEZ 

EDU-18-
0328 DEL 21 
DE AGOSTO 
DE 2018 

21/8/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO  
REPOSICIÓN  

RT. 
14B  

MAUREN 
MARIA 
CERVANTES 
PASTRANA 

ANGELICA 
CHICA 
VELASQUEZ 

 EDU-18-
0254 DEL 05 
DE JULIO 
DE 2018 

23/7/2018 OFERTA 
ACEPTADA  

RT. 
14C  

ERLINDA 
ESTHER 
CANTILLO 

PEDRO 
TORRES 
CASTRO 

 EDU-18-
0257 DEL 06 
DE JULIO 
DE 2018 

23/7/2018 ACEPTA 
OFERTA  

JAIR DUQUE 
CANTILLO 

 EDU-18-
0258 DEL 06 
DE JULIO 
DE 2018 

23/7/2018 RESOLUCIÓN 
EN FIRME  

RT. 
14E  

MARCOS 
AURELIO 
QUEZADA Y 
OTROS  

MARCOS 
AURELIO 
QUEZADA 
VEGA 

 EDU-18-
0259 DEL 06 
DE JULIO 
DE 2018 

NOTIFICACIÓ
N EN 
TRÁMITE  

NOTIFICACIÓN 
EN TRÁMITE  

LUIS 
FERNANDO 
PUA 
CANTILLO 

EDU-18-
0317 DEL 10 
DE AGOSTO 
DE 2018 

18/9/2018 EN TÉRMINOS 
DE EJECUTORIA 

MARQUEZA 
LEONOR 
CANTILLO 
ROCHA 

 EDU-18-
0260 DEL 06 
DE JULIO 
DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO  
REPOSICIÓN  

KAREN RUA 
CANTILLO 

 EDU-18-
0261 DEL 06 
DE JULIO 
DE 2018 

23/7/2018 RESOLVIENDO 
RECURSO  
REPOSICIÓN  

 

Síntesis: Ahora bien, teniendo en cuenta los arrendatarios que integran las 

mejoras a afectar con ocasión al proyecto, obtenemos las siguientes cifras: 



 

  

Resoluciones de Oferta Notificadas: 18 

Recursos de Reposición:   8 

Ofertas aceptadas: 3  

Resoluciones en 

Firme: 4  

 

 

    

Síntesis Predios 

Titulados: 

Conforme a lo 

establecido en el 

diagrama 

anterior, 

observamos que 

a la fecha se 

encuentran los 

siguientes datos.  

Resoluciones 

de Oferta 

Notificadas: 12 

Resoluciones 

de 

Expropiación: 5  

Predios en 

Negociación: 3  

Predios en 

trámite de 

expropiación: 4  
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ARRENDATARIOS PREDIOS TITULADOS: 

 

Síntesis: Conforme al cuadro anteriormente expuesto, las cifras que reflejan la 

situación actual del proceso de adquisición con base en los reconocimientos 

económicos de los arrendatarios de los predios titulados son:  

Resoluciones de Oferta de Reconocimientos Económicos notificadas: 9 

Contratos de transacción: 1 

Recursos por resolver: 3  

Resoluciones en términos de ejecutoria: 3  

 

 

 

 

5. CASOS ESPECIALES  

Dentro del proceso de ejecución predial que se desarrolla por parte de EDUBAR 

S.A en el Municipio de Puerto Colombia, encontramos varias situaciones jurídicas 

y sociales de diferente índole que, bajo nuestra política de reasentamiento, deben 

ser atendidas de forma preferencial, teniendo en cuenta los impactos que 

representan este tipo de procesos en la comunidad.  

- CASO OVIDIA ROSA:  

Propietaria de predio titulado en evidente condición de vulnerabilidad, la señora es 

titular junto con su difunto esposo JUSTINIANO LORENZO PRATO PERTUZ.  

REG. TOPOGRAFICO PROPIETARIO NOTIFICACIÓN ESTADO ACTUAL 

22/7/2018
RESOLVIENDO RECURSO 

DE REPOSICIÓN 

23/7/2018
RESOLVIENDO RECURSO 

DE REPOSICIÓN 

RT. 03
EVA BERTINA BELLO 

MERCADO ( FALLECIDA)
5/9/2018

CONTRATO DE 

TRANSACCION SUSCRITO

26/9/2018
EN TERMINOS DE 

EJECUTORIA

29/8/2018 RESOLUCIÓN EN FIRME 

5/9/2018 RESOLUCIÓN EN FIRME 

5/9/2018
NOTIFICACIÓN EN 

TRAMITE 

5/9/2018 RESOLUCION EN FIRME

RT. 08
AGUSTINA ISABEL 

VILLALOBOS RICO
5/9/2018

RESOLVIENDO RECURSO 

DE REPOSICIÓN 

LISTADO ARRENDATARIOS PREDIOS TITULADOS 

HEBER JOSE 

OCHOA CASTRO

EDU-18-0335 DEL 28 

DE AGOSTO DE 2018 

JUAN CARLOS VELEZ 

ALFARO

EDU-18-0315 DEL 10 

DE AGOSTO DE 2018 

RT.06
VICTOR MANUEL CEDEÑO 

SERGE

NESTOR CALVO 

BRAULIO GARCES 

PEÑARANDA

EDU-0344 DEL 31 DE 

AGOSTO DE 2018

HENSY SANTIAGO 

RUEDA

EDU-18-0343 DEL 31 

DE AGOSTO DE 2018

ANTONO JOSE 

ALTAHONA BELLO

EDU-18-0341 DEL 31 

DE AGOSTO DE 2018

RT. 05
VICTOR MANUEL CEDEÑO 

SERGE

ISABELLA GOMEZ 

AGUIRRE

EDU-18-0242 DEL 05 

DE JULIO DE 2018

YUBIS AGUIRRE EDU-18-0314 DEL 10 

ARRENDATARIO RESOLUCIÓN No.

RT. 02
BENJAMIN ANTONIO 

CHARRIS TEJERA

JUAN CARLOS 

ROJAS PALLARES

 EDU-18-0239 DEL 05 

DE JULIO DE 2018

JORGE ELIECER 

JULIO

 EDU-18-0240 DEL 05 

DE JULIO DE 2018



 

  

La resolución de expropiación fue notificada el difunto propietario mediante aviso 

de acuerdo a lo establecido en los términos legales, pero, la señora OVIDIA ROSA 

SANTAMARIA, se encuentra actualmente en delicado estado de salud, en donde 

no figuran herederos o personas que puedan suplir o velar por los derechos de su 

persona.  

- CASO ANTONIO GONZALEZ  

Propietario de mejora en debilidad manifiesta. Sus condiciones físicas y 

psicológicas le impiden reconocer el estado del proceso que se desarrolla en el 

Municipio. El valor de su avalúo se encuentra a la fecha por un subsidio de 50 

SMLMV, teniendo en cuenta la precariedad de las condiciones de la mejora que 

habita.  

- CASO PREDIOS RT 15 y RT 16 (TRANSITO): 

Los predios identificados con matrícula inmobiliaria Nos 040-97629 y 040-153946, 

de propiedad de los señores Diana Hoyos y Omar Gómez Alazate, poseen a la 

fecha Licencia de Construcción otorgada por la Secretaria de Planeación del 

Municipio de Puerto Colombia a través de la Resolución No  386 del 20 de 

Octubre de 2017,  lo anterior en atención a que de forma previa a la Declaratoria  

de utilidad pública, los predios ubicados en las manzanas 02,03,08 y 155 del 

Sector 001 del Municipio de Puerto Colombia, la señora Diana Hoyos Gómez 

solicitó al Secretario de Planeación Municipal que se le concediera licencia para 

construir una edificación de concreto de tres pisos en los inmuebles de su 

propiedad, identificados con referencias 

catastralesN°01010008002000,010100080023000 en los cuales funciona el 

Tránsito Municipal, solicitud a la que no se le dio respuesta, razón por la cual se 

configuró el silencio administrativo positivo, contemplado en el artículo 34 del 

Decreto 1469 de 2010;  como quiera que a pesar de lo anterior, no se expidió la 

licencia urbanística solicitada, la mencionada señora interpuso acción de 

cumplimiento ante el Juzgado Noveno Oral Administrativo de Puerto Colombia en 

contra del mencionado Municipio, Despacho que profirió sentencia favorable y que 

no fue impugnada, quedando ejecutoriada, por lo que finalmente la señora Diana 

Hoyos propuso incidente de desacato, teniéndose que cumplir por parte de la 

Secretaria de Planeación la orden judicial.      

  

- CASOS KIOSKOS  

Los titulares de las mejoras donde se encuentran desarrollando su actividad 

económica de venta de bebidas y alimentos, lo cual ha sido su sustento 

económico durante décadas y adicional a lo anterior, habitan junto con su núcleo 

familiar dentro de dichas mejoras, las cuales se encentran ubicadas sobre predios 



 

  

del Municipio de Puerto Colombia y de titulares que se encuentran difuntos (Cielo 

Cedeño y Dominga Maza).   

Los comerciantes reclaman reubicación para poder desarrollar su actividad 

económica y poder trasladarse con su núcleo familiar, así como también, las 

respectivas gestiones por parte del Municipio para pago de servicios públicos 

domiciliarios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. RENDERS PROYECTO 
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